
                 

SIGCMA 
 

 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

MONTERÍA – CÓRDOBA 

 

Montería, veintitrés (23) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO ACEPTA DESISTIMIENTO DEMANDA  

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

Radicación 230013333007-2019-00415-00 

Demandante CINDY CAROLINA CUADRADO CUADRADO 

Demandado LA NACIÓN – MIN. EDUCACION – FOMAG 

 

Corresponde al Juzgado resolver la solicitud de desistimiento de la demanda presentada 

por el apoderado de la parte demandante, previas las siguientes; 

 

CONSIDERACIONES: 

 

Encuentra está Unidad Judicial que, mediante memorial presentado por el apoderado de la 

parte demandante1,  solicita el desistimiento total e incondicional de las pretensiones de la 

demanda, porque la entidad demandada efectuó el pago total de las pretensiones la cual 

era el reconocimiento y pago de la sanción mora causada por la RESOLUCIÓN N° 3280 

del 7 de diciembre de 2016, destacando el togado que ello no implica condena en costas 

en contra de sus representados. 

 

En ese orden, es dable destacar lo dispuesto en los artículos 314, 315 y 316 del CGP -

aplicable al presente proceso por la remisión normativa establecida en el artículo 306 del 

CPACA-, normas que establecen los requisitos necesarios para la procedencia del 

desistimiento de pretensiones. Las citadas disposiciones, a renglón seguido, preceptúan:           

 

"Artículo 314.- Desistimiento de las pretensiones. El demandante podrá desistir de las 

pretensiones mientras no se haya pronunciado sentencia que ponga fin al proceso. Cuando 

el desistimiento se presente ante el superior por haberse interpuesto por el demandante 

apelación de la sentencia o casación, se entenderá que comprende el del recurso.  

 

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos aquellos 

casos que la firmeza de la sentencia absolutoria -habría producido efectos de cosa juzgada. 

El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos de aquella sentencia" 

  

A su vez, el articulo 315 ibidem enlista los sujetos que no pueden desistir de las 

pretensiones, dentro de los cuales se encuentran los apoderados que no tengan facultad 

expresa para ello. 

 

                                                 
1 Fls. Presentado vía correo electrónico y agregado a TYBA 
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Por su parte el artículo 316, contempla: 

 

"Artículo 316. Desistimiento de ciertos actos procesales. Las partes podrán desistir de los 

recursos interpuestos y de los incidentes, las excepciones y los demás actos procesales 

que hayan promovido. No podrán desistir de las pruebas practicadas. 

 

El auto que acepte un desistimiento condenará en costas a quien desistió, lo mismo que a 

perjuicios por el levantamiento de las medidas Cautelares practicadas.  

 

No obstante, el juez podrá abstenerse de condenar en costas y perjuicios en los siguientes 

casos: 

 

1. Cuando las partes así lo convengan.  

2. Cuando se trate del desistimiento de un recurso ante el juez que lo haya concedido.  

3. Cuando se desista de los efectos de la sentencia favorable ejecutoriada y no estén 

vigentes medidas cautelares. Cuando el demandado no se oponga al desistimiento 

de las pretensiones que de forma condicionada presente el demandante respecto 

de no ser condenado en costas y perjuicios.  

 

De la solicitud del demandante se correrá traslado al demandado por tres (3) días y, en 

caso de oposición, el juez se abstendrá de aceptar el desistimiento así solicitado. Si no hay 

oposición, el juez decretará el desistimiento sin condena en costas y expensas." 

 

Así las cosas, se torna procedente aceptar el desistimiento de la demanda en tanto la 

solicitud cumple con los requisitos formales que exige la ley, consagrados en los artículos 

314 a 316 del C.G.P., a saber: (i) Oportunidad, porque no se ha dictado sentencia y (ii), la 

manifestación la hace la parte interesada, por medio de su apoderado judicial, quien tiene 

facultad expresa para desistir según poder anexo2. 

 

Finalmente, en cuanto a las costas procesales, la norma permite al juez abstenerse de 

condenar en costas y perjuicios cuando: (i) las partes así lo convengan, (ii) se trate del 

desistimiento de un recurso ante el juez que lo haya concedido, (iii) se desista de los efectos 

de la sentencia favorable ejecutoriada y no estén vigentes las medidas cautelares o (iv) el 

demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que de forma condicionada 

presente el demandante respecto de no ser condenado en costas y perjuicios. 

 

Entre tanto, los artículos 365 y 366 del C.G.P. regulan específicamente la condena en 

costas y el numeral 8 del 365 dispone que “Solo habrá lugar a costas cuando en el 

expediente aparezca que se causaron y en la medida de su comprobación.”  

 

Significa que para que proceda la condena en costas es necesario que aparezca probado 

en el expediente que se causaron y, además, el juez al momento de fijar el monto deberá 

analizar las circunstancias en cada caso. 

 

                                                 
2 Ver cuaderno principal 
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 
 

La anterior providencia se notifica por estado electrónico No.25 el día 26/04/2021, a las 8:00 AM, el cual 

puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-administrativo-de-monteria/462  

 

 
CAMILO ALFONSO LÓPEZ GÓMEZ 

Secretario 

 SIGCMA 

En el caso concreto las costas no se causaron ni aparecen probadas en el expediente, 

aunado a que la solicitud de desistimiento se le corrió traslado a la parte demanda y esta 

guardo silencio, razón por la cual no procede la condena en este sentido. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Octavo Administrativo del Circuito Judicial de 

Montería, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento de la demanda de nulidad y restablecimiento del 

derecho promovida por CINDY CAROLINA CUADRADO CUADRADO contra LA NACIÓN 

– MIN. EDUCACION – FOMAG, de conformidad a lo expuesto en la parte motiva.  

 

SEGUNDO: Sin condena en costas, conforme lo indicado en la parte considerativa de este 

proveído. 

 

TERCERO: Declarar terminado el proceso de la referencia. En consecuencia, se ordena 

devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose. En firme esta providencia 

archívese.  

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

 

 

KEILLYNG ORIANA URÓN PINTO 

Juez  

 
 

 

 

 
 

 
 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-administrativo-de-monteria/462


                 

SIGCMA 
 

 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

MONTERÍA – CÓRDOBA 

 

Montería, veintitrés (23) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO ACEPTA DESISTIMIENTO DEMANDA  

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

Radicación 230013333007-2019-00404-00 

Demandante EDUARDO TERCERO MENDOZA CUITIVA 

Demandado LA NACIÓN – MIN. EDUCACION – FOMAG 

 

Corresponde al Juzgado resolver la solicitud de desistimiento de la demanda presentada 

por el apoderado de la parte demandante, previas las siguientes; 

 

CONSIDERACIONES: 

 

Encuentra está Unidad Judicial que, mediante memorial presentado por el apoderado de la 

parte demandante1,  solicita el desistimiento total e incondicional de las pretensiones de la 

demanda, porque la entidad demandada efectuó el pago total de las pretensiones la cual 

era el reconocimiento y pago de la sanción mora causada por la RESOLUCIÓN N° 1277 

del 23 de septiembre de 2015, destacando el togado que ello no implica condena en costas 

en contra de sus representados. 

 

En ese orden, es dable destacar lo dispuesto en los artículos 314, 315 y 316 del CGP -

aplicable al presente proceso por la remisión normativa establecida en el artículo 306 del 

CPACA-, normas que establecen los requisitos necesarios para la procedencia del 

desistimiento de pretensiones. Las citadas disposiciones, a renglón seguido, preceptúan:           

 

"Artículo 314.- Desistimiento de las pretensiones. El demandante podrá desistir de las 

pretensiones mientras no se haya pronunciado sentencia que ponga fin al proceso. Cuando 

el desistimiento se presente ante el superior por haberse interpuesto por el demandante 

apelación de la sentencia o casación, se entenderá que comprende el del recurso.  

 

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos aquellos 

casos que la firmeza de la sentencia absolutoria -habría producido efectos de cosa juzgada. 

El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos de aquella sentencia" 

  

A su vez, el articulo 315 ibidem enlista los sujetos que no pueden desistir de las 

pretensiones, dentro de los cuales se encuentran los apoderados que no tengan facultad 

expresa para ello. 

 

 

                                                 
1 Fls. Presentado vía correo electrónico y agregado a TYBA 
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Por su parte el artículo 316, contempla: 

 

"Artículo 316. Desistimiento de ciertos actos procesales. Las partes podrán desistir de los 

recursos interpuestos y de los incidentes, las excepciones y los demás actos procesales 

que hayan promovido. No podrán desistir de las pruebas practicadas. 

 

El auto que acepte un desistimiento condenará en costas a quien desistió, lo mismo que a 

perjuicios por el levantamiento de las medidas Cautelares practicadas.  

 

No obstante, el juez podrá abstenerse de condenar en costas y perjuicios en los siguientes 

casos: 

 

1. Cuando las partes así lo convengan.  

2. Cuando se trate del desistimiento de un recurso ante el juez que lo haya concedido.  

3. Cuando se desista de los efectos de la sentencia favorable ejecutoriada y no estén 

vigentes medidas cautelares. Cuando el demandado no se oponga al desistimiento 

de las pretensiones que de forma condicionada presente el demandante respecto 

de no ser condenado en costas y perjuicios.  

 

De la solicitud del demandante se correrá traslado al demandado por tres (3) días y, en 

caso de oposición, el juez se abstendrá de aceptar el desistimiento así solicitado. Si no hay 

oposición, el juez decretará el desistimiento sin condena en costas y expensas." 

 

Así las cosas, se torna procedente aceptar el desistimiento de la demanda en tanto la 

solicitud cumple con los requisitos formales que exige la ley, consagrados en los artículos 

314 a 316 del C.G.P., a saber: (i) Oportunidad, porque no se ha dictado sentencia y (ii), la 

manifestación la hace la parte interesada, por medio de su apoderado judicial, quien tiene 

facultad expresa para desistir según poder anexo2. 

 

Finalmente, en cuanto a las costas procesales, la norma permite al juez abstenerse de 

condenar en costas y perjuicios cuando: (i) las partes así lo convengan, (ii) se trate del 

desistimiento de un recurso ante el juez que lo haya concedido, (iii) se desista de los efectos 

de la sentencia favorable ejecutoriada y no estén vigentes las medidas cautelares o (iv) el 

demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que de forma condicionada 

presente el demandante respecto de no ser condenado en costas y perjuicios. 

 

Entre tanto, los artículos 365 y 366 del C.G.P. regulan específicamente la condena en 

costas y el numeral 8 del 365 dispone que “Solo habrá lugar a costas cuando en el 

expediente aparezca que se causaron y en la medida de su comprobación.”  

 

Significa que para que proceda la condena en costas es necesario que aparezca probado 

en el expediente que se causaron y, además, el juez al momento de fijar el monto deberá 

analizar las circunstancias en cada caso. 

 

                                                 
2 Ver cuaderno principal 
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 
 

La anterior providencia se notifica por estado electrónico No.25 el día 26/04/2021, a las 8:00 AM, el cual 

puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-administrativo-de-monteria/462  
 

 
CAMILO ALFONSO LÓPEZ GÓMEZ 

Secretario 

 SIGCMA 

En el caso concreto las costas no se causaron ni aparecen probadas en el expediente, 

aunado a que la solicitud de desistimiento se le corrió traslado a la parte demanda y esta 

guardo silencio, razón por la cual no procede la condena en este sentido. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Octavo Administrativo del Circuito Judicial de 

Montería, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento de la demanda de nulidad y restablecimiento del 

derecho promovida por EDUARDO TERCERO MENDOZA CUITIVA contra LA NACIÓN – 

MIN. EDUCACION – FOMAG, de conformidad a lo expuesto en la parte motiva.  

 

SEGUNDO: Sin condena en costas, conforme lo indicado en la parte considerativa de este 

proveído. 

 

TERCERO: Declarar terminado el proceso de la referencia. En consecuencia, se ordena 

devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose. En firme esta providencia 

archívese.  

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

 

 

KEILLYNG ORIANA URÓN PINTO 

Juez  

 
 

 

 

 
 

 
 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-administrativo-de-monteria/462


                 

SIGCMA 
 

 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

MONTERÍA – CÓRDOBA 

 

Montería, veintitrés (23) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO ACEPTA DESISTIMIENTO DEMANDA  

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

Radicación 230013333007-2019-00377-00 

Demandante JOSE ANGEL MENDEZ MORELO 

Demandado LA NACIÓN – MIN. EDUCACION – FOMAG 

 

Corresponde al Juzgado resolver la solicitud de desistimiento de la demanda presentada 

por el apoderado de la parte demandante, previas las siguientes; 

 

CONSIDERACIONES: 

 

Encuentra está Unidad Judicial que, mediante memorial presentado por el apoderado de la 

parte demandante1,  solicita el desistimiento total e incondicional de las pretensiones de la 

demanda, porque la entidad demandada efectuó el pago total de las pretensiones la cual 

era el reconocimiento y pago de la sanción mora causada por la RESOLUCIÓN N° 2989 

del 16 de noviembre de 2016, destacando el togado que ello no implica condena en costas 

en contra de sus representados. 

 

En ese orden, es dable destacar lo dispuesto en los artículos 314, 315 y 316 del CGP -

aplicable al presente proceso por la remisión normativa establecida en el artículo 306 del 

CPACA-, normas que establecen los requisitos necesarios para la procedencia del 

desistimiento de pretensiones. Las citadas disposiciones, a renglón seguido, preceptúan:           

 

"Artículo 314.- Desistimiento de las pretensiones. El demandante podrá desistir de las 

pretensiones mientras no se haya pronunciado sentencia que ponga fin al proceso. Cuando 

el desistimiento se presente ante el superior por haberse interpuesto por el demandante 

apelación de la sentencia o casación, se entenderá que comprende el del recurso.  

 

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos aquellos 

casos que la firmeza de la sentencia absolutoria -habría producido efectos de cosa juzgada. 

El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos de aquella sentencia" 

  

A su vez, el articulo 315 ibidem enlista los sujetos que no pueden desistir de las 

pretensiones, dentro de los cuales se encuentran los apoderados que no tengan facultad 

expresa para ello. 

 

                                                 
1 Fls. Presentado vía correo electrónico y agregado a TYBA 
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Por su parte el artículo 316, contempla: 

 

"Artículo 316. Desistimiento de ciertos actos procesales. Las partes podrán desistir de los 

recursos interpuestos y de los incidentes, las excepciones y los demás actos procesales 

que hayan promovido. No podrán desistir de las pruebas practicadas. 

 

El auto que acepte un desistimiento condenará en costas a quien desistió, lo mismo que a 

perjuicios por el levantamiento de las medidas Cautelares practicadas.  

 

No obstante, el juez podrá abstenerse de condenar en costas y perjuicios en los siguientes 

casos: 

 

1. Cuando las partes así lo convengan.  

2. Cuando se trate del desistimiento de un recurso ante el juez que lo haya concedido.  

3. Cuando se desista de los efectos de la sentencia favorable ejecutoriada y no estén 

vigentes medidas cautelares. Cuando el demandado no se oponga al desistimiento 

de las pretensiones que de forma condicionada presente el demandante respecto 

de no ser condenado en costas y perjuicios.  

 

De la solicitud del demandante se correrá traslado al demandado por tres (3) días y, en 

caso de oposición, el juez se abstendrá de aceptar el desistimiento así solicitado. Si no hay 

oposición, el juez decretará el desistimiento sin condena en costas y expensas." 

 

Así las cosas, se torna procedente aceptar el desistimiento de la demanda en tanto la 

solicitud cumple con los requisitos formales que exige la ley, consagrados en los artículos 

314 a 316 del C.G.P., a saber: (i) Oportunidad, porque no se ha dictado sentencia y (ii), la 

manifestación la hace la parte interesada, por medio de su apoderado judicial, quien tiene 

facultad expresa para desistir según poder anexo2. 

 

Finalmente, en cuanto a las costas procesales, la norma permite al juez abstenerse de 

condenar en costas y perjuicios cuando: (i) las partes así lo convengan, (ii) se trate del 

desistimiento de un recurso ante el juez que lo haya concedido, (iii) se desista de los efectos 

de la sentencia favorable ejecutoriada y no estén vigentes las medidas cautelares o (iv) el 

demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que de forma condicionada 

presente el demandante respecto de no ser condenado en costas y perjuicios. 

 

Entre tanto, los artículos 365 y 366 del C.G.P. regulan específicamente la condena en 

costas y el numeral 8 del 365 dispone que “Solo habrá lugar a costas cuando en el 

expediente aparezca que se causaron y en la medida de su comprobación.”  

 

Significa que para que proceda la condena en costas es necesario que aparezca probado 

en el expediente que se causaron y, además, el juez al momento de fijar el monto deberá 

analizar las circunstancias en cada caso. 

 

                                                 
2 Ver cuaderno principal 
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 
 

La anterior providencia se notifica por estado electrónico No.25 el día 26/04/2021, a las 8:00 AM, el cual 

puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-administrativo-de-monteria/462  
 

 
CAMILO ALFONSO LÓPEZ GÓMEZ 

Secretario 

 SIGCMA 

En el caso concreto las costas no se causaron ni aparecen probadas en el expediente, 

aunado a que la solicitud de desistimiento se le corrió traslado a la parte demanda y esta 

guardo silencio, razón por la cual no procede la condena en este sentido. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Octavo Administrativo del Circuito Judicial de 

Montería, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento de la demanda de nulidad y restablecimiento del 

derecho promovida por JOSE ANGEL MENDEZ MORELO contra LA NACIÓN – MIN. 

EDUCACION – FOMAG, de conformidad a lo expuesto en la parte motiva.  

 

SEGUNDO: Sin condena en costas, conforme lo indicado en la parte considerativa de este 

proveído. 

 

TERCERO: Declarar terminado el proceso de la referencia. En consecuencia, se ordena 

devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose. En firme esta providencia 

archívese.  

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

 

 

KEILLYNG ORIANA URÓN PINTO 

Juez  

 
 

 

 

 
 

 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-administrativo-de-monteria/462


                 

SIGCMA 
 

 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

MONTERÍA – CÓRDOBA 

 

Montería, veintitrés (23) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO ACEPTA DESISTIMIENTO DEMANDA  

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

Radicación 230013333007-2019-00361-00 

Demandante OSCAR ENRIQUE GAVIRIA ESTRADA 

Demandado LA NACIÓN – MIN. EDUCACION – FOMAG 

 
 

Corresponde al Juzgado resolver la solicitud de desistimiento de la demanda presentada 

por el apoderado de la parte demandante, previas las siguientes; 

 

CONSIDERACIONES: 

 

Encuentra está Unidad Judicial que, mediante memorial presentado por el apoderado de la 

parte demandante1,  solicita el desistimiento total e incondicional de las pretensiones de la 

demanda, porque la entidad demandada efectuó el pago total de las pretensiones la cual 

era el reconocimiento y pago de la sanción mora causada por la RESOLUCIÓN N° 1402 

del 29 de mayo de 2018, destacando el togado que ello no implica condena en costas en 

contra de sus representados. 

 

En ese orden, es dable destacar lo dispuesto en los artículos 314, 315 y 316 del CGP -

aplicable al presente proceso por la remisión normativa establecida en el artículo 306 del 

CPACA-, normas que establecen los requisitos necesarios para la procedencia del 

desistimiento de pretensiones. Las citadas disposiciones, a renglón seguido, preceptúan:           

 

"Artículo 314.- Desistimiento de las pretensiones. El demandante podrá desistir de las 

pretensiones mientras no se haya pronunciado sentencia que ponga fin al proceso. Cuando 

el desistimiento se presente ante el superior por haberse interpuesto por el demandante 

apelación de la sentencia o casación, se entenderá que comprende el del recurso.  

 

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos aquellos 

casos que la firmeza de la sentencia absolutoria -habría producido efectos de cosa juzgada. 

El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos de aquella sentencia" 

  

A su vez, el articulo 315 ibidem enlista los sujetos que no pueden desistir de las 

pretensiones, dentro de los cuales se encuentran los apoderados que no tengan facultad 

expresa para ello. 

                                                 
1 Fls. Presentado vía correo electrónico y agregado a TYBA 
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Por su parte el artículo 316, contempla: 

 

"Artículo 316. Desistimiento de ciertos actos procesales. Las partes podrán desistir de los 

recursos interpuestos y de los incidentes, las excepciones y los demás actos procesales 

que hayan promovido. No podrán desistir de las pruebas practicadas. 

 

El auto que acepte un desistimiento condenará en costas a quien desistió, lo mismo que a 

perjuicios por el levantamiento de las medidas Cautelares practicadas.  

 

No obstante, el juez podrá abstenerse de condenar en costas y perjuicios en los siguientes 

casos: 

 

1. Cuando las partes así lo convengan.  

2. Cuando se trate del desistimiento de un recurso ante el juez que lo haya concedido.  

3. Cuando se desista de los efectos de la sentencia favorable ejecutoriada y no estén 

vigentes medidas cautelares. Cuando el demandado no se oponga al desistimiento 

de las pretensiones que de forma condicionada presente el demandante respecto 

de no ser condenado en costas y perjuicios.  

 

De la solicitud del demandante se correrá traslado al demandado por tres (3) días y, en 

caso de oposición, el juez se abstendrá de aceptar el desistimiento así solicitado. Si no hay 

oposición, el juez decretará el desistimiento sin condena en costas y expensas." 

 

Así las cosas, se torna procedente aceptar el desistimiento de la demanda en tanto la 

solicitud cumple con los requisitos formales que exige la ley, consagrados en los artículos 

314 a 316 del C.G.P., a saber: (i) Oportunidad, porque no se ha dictado sentencia y (ii), la 

manifestación la hace la parte interesada, por medio de su apoderado judicial, quien tiene 

facultad expresa para desistir según poder anexo2. 

 

Finalmente, en cuanto a las costas procesales, la norma permite al juez abstenerse de 

condenar en costas y perjuicios cuando: (i) las partes así lo convengan, (ii) se trate del 

desistimiento de un recurso ante el juez que lo haya concedido, (iii) se desista de los efectos 

de la sentencia favorable ejecutoriada y no estén vigentes las medidas cautelares o (iv) el 

demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que de forma condicionada 

presente el demandante respecto de no ser condenado en costas y perjuicios. 

 

Entre tanto, los artículos 365 y 366 del C.G.P. regulan específicamente la condena en 

costas y el numeral 8 del 365 dispone que “Solo habrá lugar a costas cuando en el 

expediente aparezca que se causaron y en la medida de su comprobación.”  

 

Significa que para que proceda la condena en costas es necesario que aparezca probado 

en el expediente que se causaron y, además, el juez al momento de fijar el monto deberá 

analizar las circunstancias en cada caso. 

 

                                                 
2 Ver cuaderno principal 
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 
 

La anterior providencia se notifica por estado electrónico No.25 el día 26/04/2021, a las 8:00 AM, el cual 

puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-administrativo-de-monteria/462  
 

 
CAMILO ALFONSO LÓPEZ GÓMEZ 

Secretario 

 SIGCMA 

En el caso concreto las costas no se causaron ni aparecen probadas en el expediente, 

aunado a que la solicitud de desistimiento se le corrió traslado a la parte demanda y esta 

guardo silencio, razón por la cual no procede la condena en este sentido. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Octavo Administrativo del Circuito Judicial de 

Montería, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento de la demanda de nulidad y restablecimiento del 

derecho promovida por OSCAR ENRIQUE GAVIRIA ESTRADA contra LA NACIÓN – MIN. 

EDUCACION – FOMAG, de conformidad a lo expuesto en la parte motiva.  

 

SEGUNDO: Sin condena en costas, conforme lo indicado en la parte considerativa de este 

proveído. 

 

TERCERO: Declarar terminado el proceso de la referencia. En consecuencia, se ordena 

devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose. En firme esta providencia 

archívese.  

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

 

 

KEILLYNG ORIANA URÓN PINTO 

Juez  

 
 

 

 

 
 

 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-administrativo-de-monteria/462
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

MONTERÍA – CÓRDOBA 

 

Montería, veintitrés (23) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO ACEPTA DESISTIMIENTO DEMANDA  

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

Radicación 230013333007-2018-00530-00 

Demandante NELLIS DEL CARMEN DIAZ PEREZ 

Demandado LA NACIÓN – MIN. EDUCACION – FOMAG 

 

Corresponde al Juzgado resolver la solicitud de desistimiento de la demanda presentada 

por el apoderado de la parte demandante, previas las siguientes; 

 

CONSIDERACIONES: 

 

Encuentra está Unidad Judicial que, mediante memorial presentado por el apoderado de la 

parte demandante1,  solicita el desistimiento total e incondicional de las pretensiones de la 

demanda, porque la entidad demandada efectuó el pago total de las pretensiones la cual 

era el reconocimiento y pago de la sanción mora causada por la RESOLUCIÓN N° 2843 

del 6 de octubre de 2017, destacando el togado que ello no implica condena en costas en 

contra de sus representados. 

 

En ese orden, es dable destacar lo dispuesto en los artículos 314, 315 y 316 del CGP -

aplicable al presente proceso por la remisión normativa establecida en el artículo 306 del 

CPACA-, normas que establecen los requisitos necesarios para la procedencia del 

desistimiento de pretensiones. Las citadas disposiciones, a renglón seguido, preceptúan:           

 

"Artículo 314.- Desistimiento de las pretensiones. El demandante podrá desistir de las 

pretensiones mientras no se haya pronunciado sentencia que ponga fin al proceso. Cuando 

el desistimiento se presente ante el superior por haberse interpuesto por el demandante 

apelación de la sentencia o casación, se entenderá que comprende el del recurso.  

 

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos aquellos 

casos que la firmeza de la sentencia absolutoria -habría producido efectos de cosa juzgada. 

El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos de aquella sentencia" 

  

A su vez, el articulo 315 ibidem enlista los sujetos que no pueden desistir de las 

pretensiones, dentro de los cuales se encuentran los apoderados que no tengan facultad 

expresa para ello. 

 

                                                 
1 Fls. Presentado vía correo electrónico y agregado a TYBA 
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Por su parte el artículo 316, contempla: 

 

"Artículo 316. Desistimiento de ciertos actos procesales. Las partes podrán desistir de los 

recursos interpuestos y de los incidentes, las excepciones y los demás actos procesales 

que hayan promovido. No podrán desistir de las pruebas practicadas. 

 

El auto que acepte un desistimiento condenará en costas a quien desistió, lo mismo que a 

perjuicios por el levantamiento de las medidas Cautelares practicadas.  

 

No obstante, el juez podrá abstenerse de condenar en costas y perjuicios en los siguientes 

casos: 

 

1. Cuando las partes así lo convengan.  

2. Cuando se trate del desistimiento de un recurso ante el juez que lo haya concedido.  

3. Cuando se desista de los efectos de la sentencia favorable ejecutoriada y no estén 

vigentes medidas cautelares. Cuando el demandado no se oponga al desistimiento 

de las pretensiones que de forma condicionada presente el demandante respecto 

de no ser condenado en costas y perjuicios.  

 

De la solicitud del demandante se correrá traslado al demandado por tres (3) días y, en 

caso de oposición, el juez se abstendrá de aceptar el desistimiento así solicitado. Si no hay 

oposición, el juez decretará el desistimiento sin condena en costas y expensas." 

 

Así las cosas, se torna procedente aceptar el desistimiento de la demanda en tanto la 

solicitud cumple con los requisitos formales que exige la ley, consagrados en los artículos 

314 a 316 del C.G.P., a saber: (i) Oportunidad, porque no se ha dictado sentencia y (ii), la 

manifestación la hace la parte interesada, por medio de su apoderado judicial, quien tiene 

facultad expresa para desistir según poder anexo2. 

 

Finalmente, en cuanto a las costas procesales, la norma permite al juez abstenerse de 

condenar en costas y perjuicios cuando: (i) las partes así lo convengan, (ii) se trate del 

desistimiento de un recurso ante el juez que lo haya concedido, (iii) se desista de los efectos 

de la sentencia favorable ejecutoriada y no estén vigentes las medidas cautelares o (iv) el 

demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que de forma condicionada 

presente el demandante respecto de no ser condenado en costas y perjuicios. 

 

Entre tanto, los artículos 365 y 366 del C.G.P. regulan específicamente la condena en 

costas y el numeral 8 del 365 dispone que “Solo habrá lugar a costas cuando en el 

expediente aparezca que se causaron y en la medida de su comprobación.”  

 

Significa que para que proceda la condena en costas es necesario que aparezca probado 

en el expediente que se causaron y, además, el juez al momento de fijar el monto deberá 

analizar las circunstancias en cada caso. 

 

                                                 
2 Ver cuaderno principal 
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 
 

La anterior providencia se notifica por estado electrónico No.25 el día 26/04/2021, a las 8:00 AM, el cual 

puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-administrativo-de-monteria/462  

 

 
CAMILO ALFONSO LÓPEZ GÓMEZ 

Secretario 

 SIGCMA 

En el caso concreto las costas no se causaron ni aparecen probadas en el expediente, 

aunado a que la solicitud de desistimiento se le corrió traslado a la parte demanda y esta 

guardo silencio, razón por la cual no procede la condena en este sentido. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Octavo Administrativo del Circuito Judicial de 

Montería, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento de la demanda de nulidad y restablecimiento del 

derecho promovida por NELLIS DEL CARMEN DIAZ PEREZ contra LA NACIÓN – MIN. 

EDUCACION – FOMAG, de conformidad a lo expuesto en la parte motiva.  

 

SEGUNDO: Sin condena en costas, conforme lo indicado en la parte considerativa de este 

proveído. 

 

TERCERO: Declarar terminado el proceso de la referencia. En consecuencia, se ordena 

devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose. En firme esta providencia 

archívese.  

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

 

KEILLYNG ORIANA URÓN PINTO 

Juez  

 

 
 

 

 

 
 

 
 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-administrativo-de-monteria/462
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
MONTERÍA – CÓRDOBA  

  
Montería, veintitrés (23) de abril de dos mil veintiuno (2021)  

  

Conciliación Extrajudicial  

Medio de Control  Nulidad y restablecimiento del derecho  

Radicación  23-001-33-33-008-2021-00070-00 

Convocante  Yineth María Acevedo Marsiglia  

Convocado  Nación - Ministerio de Educación Nacional - Fondo de 
Prestaciones Sociales del Magisterio.  

  
Procede el Despacho a decidir de fondo sobre el acuerdo conciliatorio extrajudicial 
efectuado ante La Procuraduría 190 Judicial I Para Asuntos Administrativos de la ciudad 
de Montería, realizada entre la señora Yineth María Acevedo Marsiglia y La Nación – 
Ministerio de Educación Nacional – Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio.  
  

I.ANTECEDENTES  
  

 Solicitud de conciliación:   
 
Se afirma que la señora Yineth María Acevedo Marsiglia, el 23 de agosto de 2017 
mediante petición radicada bajo el número 2017-CES-492835 de 11 de octubre de 2017, 
solicitó el reconocimiento y pago de la cesantía parcial a que tenía derecho, por haber 
prestado sus servicios como docente en La Institución Educativa San José en El 
Municipio de Moñitos – Córdoba. Mediante Resolución N° 000986 de 16 de abril de 2018, 
se reconoció y ordenó el pago de la prestación reclamada.  

 

Se manifiesta que según certificación emanada de La Fiduprevisora, el pago de la 
cesantía pretendida se hizo efectivo el 29 de mayo de 2018, esto es más de 8 meses 
(247) días después de haberse efectuado la solicitud. 

 

Por lo anterior, a través de petición de 27 de febrero de 2020, la convocante solicita el 
reconocimiento y pago de la sanción moratoria.  

 

 De las pretensiones  

 

Se solicita el reconocimiento y pago de la sanción por mora establecida en las Leyes 1071 
de 2006, y 244 de 1995 a favor de la convocante, equivalente a un (1) día de salario por 
cada día de retardo, contados a partir del día siguiente al vencimiento de los setenta (70) 
días hábiles cursados desde el momento en que se radicó la petición de la cesantía 
parcial o definitiva ante la entidad y hasta cuando se hizo efectivo el pago de la misma.  
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Que sobre el monto de la sanción por mora reclamada, y de conformidad con el inciso 
final del artículo 187 del CPACA, se ordene el reconocimiento de la respectiva indexación 
hasta la fecha en que se efectúe el pago de esta obligación a cargo de la convocada. 

 
II.ACUERDO CONCILIATORIO  

  
En la audiencia de conciliación extrajudicial celebrada el doce (12) de abril de 2021, las 
partes llegaron a un acuerdo conciliatorio en los siguientes términos: 
  

 El Comité de Conciliación y Defensa Judicial del Ministerio de Educación Nacional, 
decidió conciliar por el valor de $7.542.820, los cuales serán pagados 1 mes después 
de comunicado el auto que apruebe el presente acuerdo por el juez competente, no se 
causaran intereses entre la fecha en que quede firme el auto aprobatorio judicial y 
durante el mes siguiente en que se haga efectivo el pago.  

  
 La parte convocante estuvo de acuerdo con la formula conciliatoria expuesta.  

  
 La Procuradora 190 Judicial I para Asuntos Administrativos conceptuó que el 
acuerdo de conciliación contiene obligaciones claras y expresas, en cuanto al tiempo, 
modo y lugar de su cumplimiento y que además reúne los requisitos establecidos por 
la ley para su aprobación, es decir;  i) que el eventual medio de control que se ha 
podido llegar a presentar no ha caducado; ii) que el acuerdo conciliatorio versa sobre 
conflictos de carácter particular y contenido patrimonial; iii) que las partes se 
encuentran debidamente representadas y sus apoderados tienen capacidad para 
conciliar; iv) cuenta con el material probatorio necesario que lo justifica; v) que el 
acuerdo contenido en el acta no es violatorio de la Ley y no resulta lesivo para el 
patrimonio público.  Finalmente advirtió a los comparecientes que el auto aprobatorio 
hará tránsito a cosa juzgada y prestará mérito ejecutivo.   
 

  
III.CONSIDERACIONES DEL JUZGADO  

  

 Normas y Jurisprudencia Aplicables a la Conciliación  
 

En materia contencioso administrativa se permite a las personas jurídicas de derecho 
público, la posibilidad de conciliar total o parcialmente en la etapa prejudicial o judicial, 
sobre conflictos de carácter particular y contenido económico de que conozca o pueda 
conocer ésta jurisdicción, en ejercicio de los medios de control establecidos en los 
artículos 138, 140 y 141 de La Ley 1437 de 20111. 

 
El artículo 60 del Decreto 1818 de 1998, art. 61 de La Ley 23 de 1991, modificado por el 
art. 81 de La Ley 446 de 1998, art 59 de La Ley 23 de 1991, modificado por el artículo 
70 Ley 446 de 1998,  La Ley  640 del 2001,  y el órgano de cierre de La Jurisdicción de lo 
Contencioso Administrativo2  señalan que para la aprobación de las conciliaciones se debe 
tener en cuenta las normas que establecen el término para ejercer el derecho de acción, 
que los interesados actúen por conducto de sus representantes o apoderados, estos 
últimos cuenten con facultades expresas para conciliar, que el acuerdo se soporte 
en circunstancias debidamente acreditadas, que no resulte lesivo para el patrimonio 
público y que no vulnere el ordenamiento jurídico.   
 
Por disposición del artículo 24 de La Ley 640 de 2001, concordante con el artículo 12 del 
Decreto 1716 de mayo 14 de 2009, dispone la remisión de las actas que contengan tales 

                                                 
1 ARTÍCULO  2.2.4.3.1.1.2. Modificado por el Art. 1º, Decreto Nacional 1167 de 2016 Asuntos susceptibles de conciliación 
extrajudicial en materia contencioso administrativa 
2 El Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Subsección A, C.P. MARTA NUBIA 
VELÁSQUEZ RICO en providencia de 23 de octubre de 2017, Radicación número: 41001-23-31-000-2008-00345-01(58149) 
y providencia de 14 de septiembre de 2017, radicación número: 27001-23-31-000-2010-00033-01(58600). 
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conciliaciones a más tardar dentro de los tres (3) días siguientes a su celebración, al Juez 
o Corporación que fuere competente para conocer de la acción judicial respectiva, a 
efecto de que imparta su aprobación o improbación.  
 
Finalmente, el Decreto 1069 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Justicia y 
del derecho compiló las normas precedentes que actualmente regulan el trámite de la 
conciliación extrajudicial en asuntos contencioso administrativos, texto normativo que fue 
modificado posteriormente por El Decreto 1167 de 2016 y el cual es aplicable en este 
caso. 

 

 Caso concreto  
 
Corresponde a este Juzgado decidir si el acuerdo conciliatorio llevado a cabo el 12 de 
abril de 2021 entre la señora Yineth María Acevedo Marsiglia y La Nación – Ministerio de 
Educación Nacional – Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio se 
encuentra ajustado a los parámetros establecidos en la ley y en la jurisprudencia en 
cita para su aprobación.   
 
Que la jurisdicción contencioso administrativa y el Juzgado Administrativo sean 
competentes  

 
Respecto de la competencia para conocer del presente asunto, dispone el artículo 23 de 
La Ley 640 de 2001 en concordancia con las disposiciones del Decreto Único 
Reglamentario DUR 1069 de 2015, que las conciliaciones extrajudiciales de que conoce 
La Jurisdicción Contencioso Administrativa solo podrán ser adelantadas ante los Agentes 
del Ministerio Público asignados a ésta, tal y como aconteció en el caso en estudio, por 
cuanto el acuerdo estuvo mediado por La Procuraduría 190 Judicial I para Asuntos 
Administrativos de Montería. De igual manera, es competente ésta Judicatura  por el 
factor cuantía, en consideración a que el monto conciliado es la suma de siete millones 
quinientos cuarenta y dos mil ochocientos veinte pesos  ($7.542.820), valor que no supera 
lo dispuesto en el numeral 2° del artículo 155 del C.P.A.C.A.  
  
Que no haya operado la caducidad de la acción (art. 61 de La Ley 23 de 1991, 
modificado por el art. 81 de La Ley 446 de 1998) 
 
El  tema que se controvierte, de no haberse concretado el acuerdo conciliatorio, se debate 
judicialmente a través del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho. Por 
lo tanto, la radicación de la solicitud de conciliación extrajudicial debió presentarse dentro 
del término de cuatro (4) meses que se contarán a partir del día siguiente al de la 
comunicación, notificación, ejecución o publicación del acto administrativo. Sin embargo, 
este Despacho advierte que la petición de reconocimiento y pago de la sanción moratoria 
por el pago tardío de las cesantías parciales elevada por la convocante el 6 de agosto de 
2020, no fue resuelta por La Secretaria de Educación Departamental de Córdoba, 
configurándose un acto ficto, por tanto la demanda se puede presentar en cualquier 
tiempo, es decir no hay caducidad del eventual medio de control. Lo anterior de 
conformidad con el numeral 1 literal d) del artículo 164 del CPACA.   

 
El acuerdo conciliatorio versa sobre conflictos de carácter particular y 
contenido patrimonial disponibles por las partes (art 59 de La Ley 23 de 1991, 
modificado por el artículo 70 Ley 446 de 1998) 

 
Ciertamente se trata de un conflicto de carácter particular y de contenido económico, 
debido a que la convocante lo que busca es conseguir el pago de la sanción moratoria por 
la suma de $7.542.820 equivalente a un (1) día de salario por cada día de retardo, 
contados desde los setenta (70) días hábiles después de haber radicado la solicitud de las 
cesantías parciales ante la entidad y hasta cuando se hizo efectivo el pago de la misma. 
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Las partes se encuentran debidamente representadas  
 

Parte Convocante: Le confirió poder especial a la Doctora Stephany Petro Sakr 
identificada con cédula de ciudadanía n° 1.020.747.382 y portadora de la tarjeta 
profesional n° 296.279 del C.S. De la J. 
 
Parte Convocada: La abogada Laura Natalia Morantes Acevedo, identificada con CC. N° 
1.057.598.222  y T.P. de abogado N° 319.160. Según poder de sustitución conferido por 
Luis Alfredo Sanabria Ríos identificado con C.C N°. 80.211.391 y T.P N° 250.292 del 
C.S.J. quien acredita su calidad de apoderado especial del Ministerio de Educación y de 
La Fiduprevisora, según la Escritura Pública número 522 del 28 de marzo de 2019 de la 
Notaría 34 del Círculo de Bogotá. 
  
Además, se pudo verificar que los apoderados judiciales, están revestidos de la facultad 
para conciliar.  
 
La conciliación efectuada no resulte lesiva para los intereses patrimoniales del 
Estado. (Artículo 60 del Decreto 1818 de 1998) 
  
Observa el Despacho que el monto establecido en el acuerdo conciliatorio logrado, se 
ajusta al ordenamiento jurídico y que además resulta beneficioso para la entidad 
convocada, pues la suma de dinero conciliada corresponde al pago tardío de las 
cesantías parciales reconocidas a la señora Yineth María Acevedo Marsiglia, así como la 
forma de pago que se realizará 1 mes después de comunicado el auto que apruebe el 
presente acuerdo por el juez competente, sin indexación e intereses.  

 
Material probatorio 
 

 Resolución N° 000986 de 16 de abril de 2018 por la cual se reconoce y ordena el 
pago de una cesantía parcial para compra de vivienda. (Fl. 26-27 del expediente 
digital) 

 Certificación de pago de cesantía (Fl. 25 exp. digital) 

 Copia de la reclamación administrativa de 6 de agosto de 2020 dirigida a La 
Secretaría de Educación Departamental de Córdoba (Fl. 12-15, 32-33 exp. digital). 

 Comprobantes de pagos del año 2018, periodo en el cual la convocante 
devengaba por concepto de sueldo básico el monto de $2.060.890 (Fl. 31 y 36 
exp. digital). 

 Certificación del Comité de Conciliación y Defensa Judicial del Ministerio de 
Educación Nacional (Fl. 119 exp. digital). 

 
Se encuentra probado que: i) La señora Yineth María Acevedo Marsiglia, mediante 
petición radicada bajo el número 2017-CES-492835 de 11 de octubre de 2017, solicitó el 
reconocimiento de sus cesantías parciales; ii) La Secretaría de Educación Departamental 
de Córdoba a través de  Resolución N° 000986 de 16 de abril de 2018, reconoce y ordena 
el pago de las cesantías a favor de la convocante; iii) La entidad Fiduciaria La Previsora 
certifica que el pago de las cesantías se hizo efectivo el 29 de mayo de 2018, con 
posterioridad al término de los setenta (70) días hábiles que establece la Ley para su 
reconocimiento y pago; iv) La accionante le solicitó el 6 de agosto de 2020 el pago de la 
sanción moratoria a La Secretaría de Educación Departamental de Córdoba, sin embargo 
no obtiene respuesta por parte de esta última. 
 
Es evidente que se efectuó el pago tardío de la prestación reclamada, motivo por el cual 
de conformidad con lo regulado por El Consejo de Estado en Sentencia de unificación del 
18 de julio de 20183 la convocante se hace acreedora de la sanción moratoria, equivalente 

                                                 
3 “PRIMERO: UNIFICAR JURISPRUDENCIA en la sección segunda del Consejo de Estado, para señalar que el docente 
oficial, al tratarse de un servidor público le es aplicable la Ley 244 de 1995 y sus normas complementarias en cuanto a 
sanción moratoria por mora en el pago de las cesantías. 
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a un (1) día de salario por cada día de retardo, contados desde el vencimiento de los 70 
días hábiles de haberse radicado la solicitud de reconocimiento y hasta cuando se hizo 
efectivo el pago de la misma. 
  
En ese orden de ideas, esta Unidad Judicial considera al igual que el Ministerio Público, 
que el acuerdo conciliatorio debe ser aprobado en la medida en que: i) cuenta con soporte 
probatorio; ii) las partes están debidamente representadas;  iii) no vulnera el patrimonio de 
la entidad convocada y iv)  no vulnera los presupuestos legales y jurisprudenciales, pues 
está demostrado que la parte convocante tiene derecho al pago de la sanción moratoria.   

 
 
El Juzgado Octavo Administrativo Oral del Circuito Judicial de Montería por lo expuesto,   
  

RESUELVE  
  
PRIMERO: Aprobar la conciliación extrajudicial celebrada el 12 de abril de 2021 ante La 
Procuraduría 190 Judicial I para Asuntos Administrativos de Montería convocada por la 
señora Yineth María Acevedo Marsiglia en los términos acordados por La Nación – 
Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, por 
valor de siete millones quinientos cuarenta y dos mil ochocientos veinte pesos  
($7.542.820), 
  
SEGUNDO: Ejecutoriada la presente providencia y realizada las anotaciones pertinentes, 
archívese el expediente.     
 
 
 
 
  

Notifíquese y Cúmplase  
  
  
  
 

  
KEILLYNG ORIANA URON PINTO  

Juez   
 

 

 

 
 

 
 
  
 

                                                                                                                                                     
 
SEGUNDO: SENTAR JURISPRUDENCIA en la sección segunda del Consejo de Estado para señalar en cuanto a la 
exigibilidad de la sanción moratoria por el pago tardío de las cesantías, las siguientes reglas: 
 
i) En el evento en que el acto que reconoce las cesantías definitivas y parciales se expida por fuera del término de ley, o 
cuando no se profiere; la sanción moratoria corre 70 días hábiles después de radicada la solicitud de reconocimiento, 
término que corresponde a: i) 15 días para expedir la resolución; ii) 10 días de ejecutoria del acto; y iii) 45 días para efectuar 
el pago”. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-administrativo-de-monteria/462
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
MONTERÍA – CÓRDOBA   

   
Montería, veintitrés (23) de abril de dos mil veintiuno (2021)    

   

Conciliación Extrajudicial   

Medio de Control   Nulidad y restablecimiento del derecho   

Radicación   23-001-33-33-008-2021-00053-00  

Convocante   Hernando Antonio Bonilla Janica   

Convocado   Nación - Ministerio de Educación Nacional - Fondo de 
Prestaciones Sociales del Magisterio.   

   
Procede el Despacho a decidir de fondo sobre el acuerdo conciliatorio extrajudicial 
efectuado ante La Procuraduría 78 Judicial I Para Asuntos Administrativos de la ciudad de 
Montería, realizada entre el señor Hernando Antonio Bonilla Janica y La Nación – 
Ministerio de Educación Nacional – Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio.   
  
   

I.  ANTECEDENTES   
   

 Solicitud de conciliación:    
 

Se afirma que el señor Hernando Antonio Bonilla Janica, el 24 de mayo de 2019, le 
solicitó al Ministerio de Educación Nacional – Fondo de Prestaciones Sociales del 
Magisterio, el reconocimiento y pago de las cesantías a que tenía derecho, por laborar 
como docente en El Municipio de Lorica.  
 

Se Manifiesta que mediante Resolución N° 313 de 19 de octubre de 2019, se 
reconocieron las cesantías reclamadas por el convocante, las cuales fueron pagadas el 
12 de noviembre de 2019, siendo el plazo para cancelarlas el 6 de septiembre de 2019, 
por lo que transcurrieron más de 67 días de mora contados a partir de los 70 días hábiles 
que tenía la entidad para cancelar la cesantía hasta el momento en que se efectuó el 
pago.  
 

Por lo anterior, a través de petición se requirió a la entidad convocada para que 
cancelará la sanción moratoria por el no pago oportuno de las cesantías, sin embargo 
ésta resolvió negativamente en forma ficta, situación que conlleva a invitarla a llegar a un 
acuerdo antes de incoar la acción de nulidad y restablecimiento del derecho.   
 

 De las pretensiones   
 

Se solicita el reconocimiento y pago de la sanción por mora establecida en La Ley 1071 
de 2006 a favor del convocante, equivalente a un (1) día de salario por cada día de 
retardo, contados desde los setenta (70) días hábiles después de haber radicado la 
petición de la cesantía parcial y/o definitiva ante la entidad y hasta cuando se hizo efectivo 
el pago de la misma.   
 

Que sobre el monto de la sanción por mora reclamada, se ordene el reconocimiento de la 
respectiva indexación hasta la fecha en que se efectúe el pago de esta obligación a cargo 
de la convocada.  
 

II.  ACUERDO CONCILIATORIO   
  
En la audiencia de conciliación extrajudicial  celebrada el veintitrés (23) de marzo de 
2021, las partes llegaron a un acuerdo conciliatorio en los siguientes términos:  
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 El Comité de Conciliación y Defensa Judicial del Ministerio de Educación Nacional, 
decidió conciliar por el valor de $4.421.242, los cuales serán pagados 1 mes 
después de comunicado el auto que apruebe el presente acuerdo por el juez 
competente, no se causaran intereses entre la fecha en que quede firme el auto 
aprobatorio judicial y durante el mes siguiente en que se haga efectivo el pago.   

   

 La parte convocante estuvo de acuerdo con la formula conciliatoria expuesta.   
   

 El Procurador 78 Judicial I para Asuntos Administrativos conceptuó que el acuerdo 
de conciliación contiene obligaciones claras y expresas, en cuanto al tiempo, modo 
y lugar de su cumplimiento y que además reúne los requisitos establecidos por la 
ley para su aprobación, es decir;  i) que el eventual medio de control que se ha 
podido llegar a presentar no ha caducado; ii) que el acuerdo conciliatorio versa 
sobre conflictos de carácter particular y contenido patrimonial; iii) que las partes se 
encuentran debidamente representadas y sus apoderados tienen capacidad para 
conciliar; iv) cuenta con el material probatorio necesario que lo justifica; v) que el 
acuerdo contenido en el acta no es violatorio de la Ley y no resulta lesivo para el 
patrimonio público.  Finalmente advirtió a los comparecientes que el auto 
aprobatorio hará tránsito a cosa juzgada y prestará mérito ejecutivo.    

  
   

III.  CONSIDERACIONES DEL JUZGADO   
   
  

 Normas y Jurisprudencia Aplicables a la Conciliación   
  

En materia contencioso administrativa se permite a las personas jurídicas de derecho 
público, la posibilidad de conciliar total o parcialmente en la etapa prejudicial o judicial, 
sobre conflictos de carácter particular y contenido económico de que conozca o pueda 
conocer ésta jurisdicción, en ejercicio de los medios de control establecidos en los 
artículos 138, 140 y 141 de La Ley 1437 de 20111.  

  
El artículo 60 del Decreto 1818 de 1998, art. 61 de La Ley 23 de 1991, modificado por el 
art. 81 de La Ley 446 de 1998, art 59 de La Ley 23 de 1991, modificado por el artículo 
70 Ley 446 de 1998,  La Ley  640 del 2001,  y el órgano de cierre de La Jurisdicción de lo 
Contencioso Administrativo2  señalan que para la aprobación de las conciliaciones se debe 
tener en cuenta las normas que establecen el término para ejercer el derecho de acción, 
que los interesados actúen por conducto de sus representantes o apoderados, estos 
últimos cuenten con facultades expresas para conciliar, que el acuerdo se soporte 
en circunstancias debidamente acreditadas, que no resulte lesivo para el patrimonio 
público y que no vulnere el ordenamiento jurídico.    
  
Por disposición del artículo 24 de La Ley 640 de 2001, concordante con el artículo 12 del 
Decreto 1716 de mayo 14 de 2009, dispone la remisión de las actas que contengan tales 
conciliaciones a más tardar dentro de los tres (3) días siguientes a su celebración, al Juez 
o Corporación que fuere competente para conocer de la acción judicial respectiva, a 
efecto de que imparta su aprobación o improbación.   
  
Finalmente, El Decreto 1069 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Justicia y 
del derecho compiló las normas precedentes que actualmente regulan el trámite de la 
conciliación extrajudicial en asuntos contencioso administrativos, texto normativo que 
fue modificado posteriormente por El Decreto 1167 de 2016 y el cual es aplicable en este 
caso. 

                                                 
1 ARTÍCULO  2.2.4.3.1.1.2. Modificado por el Art. 1º, Decreto Nacional 1167 de 2016 Asuntos susceptibles de conciliación 
extrajudicial en materia contencioso administrativa  
2 El Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Subsección A, C.P. MARTA NUBIA 
VELÁSQUEZ RICO en providencia de 23 de octubre de 2017, Radicación número: 41001-23-31-000-2008-00345-01(58149) 
y providencia de 14 de septiembre de 2017, radicación número: 27001-23-31-000-2010-00033-01(58600). 
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 Caso concreto   

  
Corresponde a este Juzgado decidir si el acuerdo conciliatorio llevado a cabo el 23 de 
marzo de 2021 entre el señor Hernando Bonilla Janica y La Nación – Ministerio de 
Educación Nacional – Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio se 
encuentra ajustado a los parámetros establecidos en la ley y en la jurisprudencia en 
cita para su aprobación.    
  
Que la jurisdicción contencioso administrativa y el Juzgado Administrativo sean 
competentes   

  
Respecto de la competencia para conocer del presente asunto, dispone el artículo 23 de 
La Ley 640 de 2001 en concordancia con las disposiciones del Decreto Único 
Reglamentario DUR 1069 de 2015, que las conciliaciones extrajudiciales de que conoce 
La Jurisdicción Contencioso Administrativa solo podrán ser adelantadas ante los Agentes 
del Ministerio Público asignados a ésta, tal y como aconteció en el caso en estudio, por 
cuanto el acuerdo estuvo mediado por La Procuraduría 78 Judicial I para Asuntos 
Administrativos de Montería. De igual manera, es competente ésta Judicatura  por el 
factor cuantía, en consideración a que el monto conciliado es la suma de cuatro millones 
cuatrocientos veintiún mil doscientos cuarenta y dos pesos ($4.421.242), valor que no 
supera lo dispuesto en el numeral 2° del artículo 155 del C.P.A.C.A.   

  
Que no haya operado la caducidad de la acción (art. 61 de La Ley 23 de 1991, 
modificado por el art. 81 de La Ley 446 de 1998)  
  
El  tema que se controvierte de no haberse concretado el acuerdo conciliatorio, se debate 
judicialmente a través del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho. Por 
lo tanto, la radicación de la solicitud de conciliación extrajudicial debió presentarse dentro 
del término de cuatro (4) meses que se contarán a partir del día siguiente al de la 
comunicación, notificación, ejecución o publicación del acto administrativo. Sin 
embargo, este Despacho advierte que la petición de reconocimiento y pago de la sanción 
moratoria por el pago tardío de las cesantías parciales elevada por el convocante el 31 de 
agosto de 2020, no fue resuelta por la entidad convocada, configurándose un acto ficto, 
por tanto la demanda se puede presentar en cualquier tiempo, es decir no hay caducidad 
del eventual medio de control. Lo anterior de conformidad con el numeral 1 literal d) del 
artículo 164 del CPACA.    

  
El acuerdo conciliatorio versa sobre conflictos de carácter particular y 
contenido patrimonial disponibles por las partes  (art 59 de La Ley 23 de 1991, 
modificado por el artículo 70 Ley 446 de 1998)   
 

Ciertamente se trata de un conflicto de carácter particular y de contenido económico, 
debido a que el convocante lo que busca es conseguir el pago de la sanción moratoria por 
la suma de $4.421.242 equivalente a un (1) día de salario por cada día de retardo, 
contados desde los setenta (70) días hábiles después de haber radicado la solicitud de 
las cesantías parciales ante la entidad y hasta cuando se hizo efectivo el pago de la 
misma.   
   
Las partes se encuentran debidamente representadas   

  
Parte Convocante: Le confirió poder especial a la Doctora Andrea Carolina Nisperuza 
Espitia identificada con cédula de ciudadanía n° 1.067.939.629 y portadora de la tarjeta 
profesional n° 318.749 del C.S. De la J.  
  
Parte Convocada: La abogada Laura Natalia Morantes Acevedo, identificada con 
CC. N° 1.057.598.222  y T.P. de abogado N° 319.160. Según poder de sustitución 
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conferido por Luis Alfredo Sanabria Ríos identificado con C.C N°. 80.211.391 y 
T.P N° 250.292 del C.S.J. quien acredita su calidad de apoderado especial del Ministerio 
de Educación y de la Fiduprevisora, según la Escritura Pública número 522 del 28 de 
marzo de 2019 de la Notaría 34 del Círculo de Bogotá.  
  
Además, se pudo verificar que los apoderados judiciales, están revestidos de la facultad 
para conciliar.   
  
La conciliación efectuada no resulte lesiva para los intereses patrimoniales del 
Estado. (Artículo 60 del Decreto 1818 de 1998)  
   
Observa el Despacho que el monto establecido en el acuerdo conciliatorio logrado, se 
ajusta al ordenamiento jurídico y que además resulta beneficioso para la entidad 
convocada, pues la suma de dinero conciliada corresponde al pago tardío de las 
cesantías parciales reconocidas al señor Hernando Antonio Bonilla Janica, así como la 
forma de pago que se realizará 1 mes después de comunicado el auto que apruebe el 
presente acuerdo por el juez competente, sin indexación e intereses.   
  
Material probatorio  
  

 Resolución N° 313 de octubre 3 de 2019 por la cual se reconoce y ordena el pago 
de una cesantía parcial para compra de vivienda. (Fl. 7-12 del expediente digital)  
 Comprobante bancario de 12 de noviembre de 2019, en el cual se indica como 
observación 2 “2019 10 29 nómina cesantías fondo magisterio”, (Fl. 13 exp. digital)  
 Copia de la reclamación administrativa de 31 de agosto de 2020 (Fl. 14-17 exp. 
digital)  
 Certificación del Comité de Conciliación y Defensa Judicial del Ministerio de 
Educación Nacional (Fl. 25 exp. digital).  

  
Se encuentra probado que: i) El señor Hernando Antonio Bonilla Janica, presentó petición 
de reconocimiento de sus cesantías parciales el 24 de mayo de 2019; ii) La Secretaría de 
Educación Municipal de Santa Cruz de Lorica mediante Resolución N° 313 de octubre 3 
de 2019, reconoce y ordena el pago de las cesantías a favor del convocante; iii) El Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio a través de la entidad Fiduciaria La 
Previsora, hace la cancelación de las cesantías (29 de octubre de 2019), con 
posterioridad al término de los setenta (70) días hábiles que establece la Ley para su 
reconocimiento y pago; iv) El accionante le solicitó el 31 de agosto de 2020 el pago de la 
sanción moratoria a la entidad convocada, sin embargo no obtiene respuesta por parte de 
esta última.  
  
Es evidente que se efectuó el pago tardío de la prestación reclamada, motivo por el cual 
de conformidad con lo regulado por El Consejo de Estado en Sentencia de unificación del 
18 de julio de 20183, el convocante se hace acreedor de la sanción moratoria, equivalente 
a un (1) día de salario por cada día de retardo, contados desde el vencimiento de los 70 
días hábiles de haberse radicado la solicitud de reconocimiento y hasta cuando se hizo 
efectivo el pago de la misma. 
   

                                                 
3 “PRIMERO: UNIFICAR JURISPRUDENCIA en la sección segunda del Consejo de Estado, para señalar que el docente 
oficial, al tratarse de un servidor público le es aplicable la Ley 244 de 1995 y sus normas complementarias en cuanto a 
sanción moratoria por mora en el pago de las cesantías. 
 
SEGUNDO: SENTAR JURISPRUDENCIA en la sección segunda del Consejo de Estado para señalar en cuanto a la 
exigibilidad de la sanción moratoria por el pago tardío de las cesantías, las siguientes reglas: 
 
i) En el evento en que el acto que reconoce las cesantías definitivas y parciales se expida por fuera del término de ley, o 
cuando no se profiere; la sanción moratoria corre 70 días hábiles después de radicada la solicitud de reconocimiento, 
término que corresponde a: i) 15 días para expedir la resolución; ii) 10 días de ejecutoria del acto; y iii) 45 días para efectuar 
el pago”. 



   

 

5 

 

SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

    
   

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 
 

La anterior providencia se notifica por estado electrónico No.25 el día 26/04/2021, a las 8:00 AM, el 

cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-administrativo-de-monteria/462  

 

 
CAMILO ALFONSO LÓPEZ GÓMEZ 

Secretario 

 SIGCMA 

En ese orden de ideas, esta Unidad Judicial considera al igual que el Ministerio Público, 
que el acuerdo conciliatorio debe ser aprobado en la medida en que: i) cuenta con soporte 
probatorio;  ii) las partes están debidamente representadas;  iii) no vulnera el patrimonio 
de la entidad convocada y iv) no vulnera los presupuestos legales y jurisprudenciales, 
pues está demostrado que la parte convocante tiene derecho al pago de la sanción 
moratoria.    
  
  
El Juzgado Octavo Administrativo Oral del Circuito Judicial de Montería por lo expuesto,     
   

 
RESUELVE   

   
PRIMERO:  Aprobar la conciliación extrajudicial celebrada el 23 de marzo de 2021 ante La 
Procuraduría 78 Judicial I para Asuntos Administrativos de Montería convocada por el 
señor Hernando Antonio Bonilla Janica en los términos acordados por La Nación – 
Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, por 
valor de cuatro millones cuatrocientos veintiún mil doscientos cuarenta y dos 
pesos ($4.421.242)  
   
SEGUNDO:  Ejecutoriada la presente providencia y realizada las anotaciones pertinentes, 
archívese el expediente.      
  
   

Notifíquese y Cúmplase   
   
   
    

   
KEILLYNG ORIANA URON PINTO   

Juez   
   
 

 

 

 
 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-administrativo-de-monteria/462
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO  
JUDICIAL DE MONTERIA - CÓRDOBA 

 
Montería, veintitrés (23) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

SE ANUNCIA QUE SE PROFERIRÁ SENTENCIA ANTICIPADA Y SE CORRE 
TRASLADO PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN POR ESCRITO  

 

 
En el presente asunto sería del caso convocar a audiencia inicial para la fijación del litigio, 
el decreto de pruebas y su práctica subsiguiente. Sin embargo, estudiado el expediente se 
verifica que se cumple con las hipótesis del artículo 42 de La Ley 2081 de 2021, que 
permite dictar sentencia anticipada, por lo que se procede a correr traslado para alegar de 
conclusión y para que El Ministerio Público rinda concepto. 

 

CONSIDERACIONES 
 
1. Sentencia anticipada en lo contencioso administrativo 

 
La Ley 2080 de 2021 “por medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo -Ley 1437 de 2011- y se dictan otras 
disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo” en su artículo 421 introdujo la posibilidad de 
dictar sentencia anticipada cuando se cumplan con las siguientes hipótesis:  i) cuando se 
trate de asuntos de puro derecho, ii) cuando no haya que practicar pruebas, iii) cuando 
las partes lo soliciten de común acuerdo, iv) cuando solo se solicite tener como 
pruebas las documentales aportadas con la demanda y la contestación, y sobre 
ellas no se hubiese formulado tacha o desconocimiento, v) cuando las pruebas 
solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles, vi) en cualquier 
estado del proceso, cuando las partes o sus apoderados de común acuerdo lo soliciten, 
sea por iniciativa propia o por sugerencia del juez, vii) en cualquier estado del proceso 
cuando se encuentre probada algunas de las excepciones mixtas, viii) en caso de 
allanamiento o transacción2. 
 
2. Hipótesis para dictar sentencia anticipada en el presente caso  
 
La parte actora persigue que se declare la nulidad del acto ficto configurado el 13 de 
septiembre de 2018, frente a la petición presentada el 13 de junio de 2018, en cuanto 
negó el derecho a pagar la sanción por mora al demandante establecida en las leyes  244 
de 1995 y 1071 de 2006, equivalente a un (1) día de su salario por cada día de retardo, 
contados desde los setenta (70) días hábiles después de haber radicado la solicitud de la 
cesantía ante la demandada y hasta cuando se hizo efectivo el pago de la misma.  
 

                                                 
1 Ver artículo 42 de la citada Ley 2080 de 2021. 
2 Los anteriores supuestos fueron establecidos previamente en el Decreto Legislativo No. 806 de 4 de junio de 2020 “por el 
cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia…”. sin embargo, se 
advierte que el presente decreto solo estará vigente durante los 2 años siguientes a partir de su expedición, es decir, hasta 

el 4 de junio de 2022, por lo que se le debe dar aplicación a la Ley 2080 de 2021.  
 

Medio de Control Nulidad y restablecimiento del derecho  

Radicación 23.001.33.33.007.2019-00391-00 

Demandante Ángel Mario Pérez Luna 

Demandando Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 
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En consecuencia, se condene a La Nación – Ministerio de Educación Nacional - Fondo 
Nacional de prestaciones Sociales del Magisterio, a reconocer y pagar al accionante, la 
sanción moratoria establecida en las leyes 244 de 1995 y 1071 de 2006.  
 
La Nación – Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de prestaciones Sociales 
del Magisterio no contestó la demanda  
 
Con los documentos allegados al expediente están debidamente acreditados los 
siguientes hechos relevantes:  
 
 

 Resolución N° 000256 de 7 de febrero de 2017, suscrita por el Secretario de 
Educación Departamental de Córdoba, por la cual se reconoce y ordena el pago 
de una Cesantía Parcial para Construcción de Vivienda. (Fl. 17-18).  
 

 Derecho de petición de 13 de junio de 2018, mediante el cual se solicita el 
reconocimiento y pago de una sanción moratoria. (Fl. 20-22). 
 

 Comprobante de pago de las cesantías parciales. 

 
Conforme a lo anterior, el litigio consiste en determinar si El Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio canceló de forma tardía las cesantías parciales del 
señor Ángel Mario Pérez Luna y en consecuencia le asiste el derecho al reconocimiento y 
pago de la sanción moratoria establecida en las leyes 244 de 1995 y 1071 de 2006. 
 
Ahora bien, como quiera que en el presente proceso no existen pruebas que practicar, 
pues las documentales oportunas y legalmente aportadas por el accionante son 
suficientes para resolver el litigio y se advierte que no se solicitaron pruebas, se dará 
aplicación a la hipótesis cuarta del artículo 42 de La Ley 2080 de 2021 que habilita a este 
Juzgado a dictar sentencia anticipada. 
 
Por consiguiente, se dispondrá la presentación por escrito de los alegatos de las partes y 
el concepto del Ministerio Publico, si a bien lo tiene, dentro de los diez (10) días siguientes 
a la ejecutoria de esta providencia, en concordancia con el inciso final del artículo 181 de 
La Ley 1437 de 2011.  

Finalmente, de conformidad con La Ley 2080 de 2021, y lo manifestado por El Consejo de 
Estado3 en aras de garantizar el debido proceso, la publicidad y la contradicción en la 
aplicación de las tecnologías de la información y las comunicaciones, se invita a las 
partes, que si a bien lo consideran, consulten las actuaciones judiciales en las páginas 
habilitadas correspondientes sobre el particular. 

En mérito de lo expuesto, se,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Abstenerse de llevar a cabo Audiencia Inicial en el presente proceso, de 
acuerdo con lo indicado en la considerativa de este auto. 
 
SEGUNDO: Anunciar a las partes y a los intervinientes que se dictará sentencia 
anticipada por escrito en el proceso de la referencia.  
 
TERCERO: Tener como pruebas los documentos allegados con la demanda.  
 

                                                 
3 Consejo de Estado, Sección Tercera, Subsección B, auto del 16 de julio de 2020, C.P. Martin Bermúdez 
Muñoz. 
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 
 

La anterior providencia se notifica por estado electrónico No.25 el día 26/04/2021, a las 8:00 AM, el 

cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-administrativo-de-monteria/462  

 

 
CAMILO ALFONSO LÓPEZ GÓMEZ 

Secretario 

 SIGCMA 

CUARTO: Correr traslado a las partes para que dentro de los diez (10) días siguientes 
presenten por escrito vía correo electrónico juzadm08cord@cendoj.ramajudicial.gov.co 
sus alegatos de conclusión. En esta misma oportunidad se podrá pronunciar el Ministerio 
Público.  
 
QUINTO: Notificar la presente providencia en los términos previstos en el artículo 52 de la 
Ley 2080 de 2021. 
 
SEXTO: Cumplido lo anterior, se continuará con la actuación.  
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
KEILLYNG ORIANA URÓN PINTO 

Juez  
 
 
 

   
 

 

 

 
 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-administrativo-de-monteria/462
mailto:juzadm08cord@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO  
JUDICIAL DE MONTERIA - CÓRDOBA 

 
Montería, veintitrés (23) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

SE ANUNCIA QUE SE PROFERIRÁ SENTENCIA ANTICIPADA Y SE CORRE 
TRASLADO PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN POR ESCRITO  

 
En el presente asunto sería del caso convocar a audiencia inicial para la fijación del litigio, 
el decreto de pruebas y su práctica subsiguiente. Sin embargo, estudiado el expediente se 
verifica que se cumple con las hipótesis del artículo 42 de La Ley 2081 de 2021, que 
permite dictar sentencia anticipada, por lo que se procede a correr traslado para alegar de 
conclusión y para que El Ministerio Público rinda concepto. 

 

CONSIDERACIONES 
 

 
1. Sentencia anticipada en lo contencioso administrativo 

 
La Ley 2080 de 2021 “por medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo -Ley 1437 de 2011- y se dictan otras 
disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo” en su artículo 421 introdujo la posibilidad de 
dictar sentencia anticipada cuando se cumplan con las siguientes hipótesis:  i) cuando se 
trate de asuntos de puro derecho, ii) cuando no haya que practicar pruebas, iii) cuando 
las partes lo soliciten de común acuerdo, iv) cuando solo se solicite tener como 
pruebas las documentales aportadas con la demanda y la contestación, y sobre 
ellas no se hubiese formulado tacha o desconocimiento, v) cuando las pruebas 
solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles, vi) en cualquier 
estado del proceso, cuando las partes o sus apoderados de común acuerdo lo soliciten, 
sea por iniciativa propia o por sugerencia del juez, vii) en cualquier estado del proceso 
cuando se encuentre probada algunas de las excepciones mixtas, viii) en caso de 
allanamiento o transacción2. 
 
2. Hipótesis para dictar sentencia anticipada en el presente caso  
 
La parte actora persigue que se declare la nulidad del acto ficto configurado el 30 de 
noviembre de 2018, frente a la petición presentada el 30 de agosto de 2018, en cuanto 
negó el derecho a pagar la sanción por mora a la demandante establecida en las leyes  
244 de 1995 y 1071 de 2006, equivalente a un (1) día de su salario por cada día de 
retardo, contados desde los setenta (70) días hábiles después de haber radicado la 
solicitud de la cesantía ante la demandada y hasta cuando se hizo efectivo el pago de la 
misma.  
 

                                                 
1 Ver artículo 42 de la citada Ley 2080 de 2021. 
2 Los anteriores supuestos fueron establecidos previamente en el Decreto Legislativo No. 806 de 4 de junio de 2020 “por el 
cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia…”. sin embargo, se 
advierte que el presente decreto solo estará vigente durante los 2 años siguientes a partir de su expedición, es decir, hasta 

el 4 de junio de 2022, por lo que se le debe dar aplicación a la Ley 2080 de 2021.  
 

Medio de Control Nulidad y restablecimiento del derecho  

Radicación 23.001.33.33.007.2019-00380-00 

Demandante Luz Marina Benavides Montes  

Demandando Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 
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En consecuencia, se condene a La Nación – Ministerio de Educación Nacional - Fondo 
Nacional de prestaciones Sociales del Magisterio, a reconocer y pagar la accionante, la 
sanción moratoria establecida en las leyes 244 de 1995 y 1071 de 2006.  
 
La Nación – Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de prestaciones Sociales 
del Magisterio no contestó la demanda  
 
Con los documentos allegados al expediente están debidamente acreditados los 
siguientes hechos relevantes:  
 

 Desprendible de recibido de la solicitud de cesantía parcial (Fl. 17) 
 

 Resolución N. 002049 de 27 de julio de 2017, suscrita por El Secretario de 
Educación Departamental de Córdoba, por la cual se reconoce y ordena el pago 
de una Cesantía Parcial para Compra de Vivienda. (Fl. 18- 19).  
 

 Derecho de petición de 30 de agosto de 2018, mediante el cual se solicita el 
reconocimiento y pago de una sanción moratoria. (Fl. 21 - 23). 
 

 Certificación pago de cesantías. (Fl. 20) 
 

 
Conforme a lo anterior, el litigio consiste en determinar si El Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio canceló de forma tardía las cesantías parciales de la 
señora Luz Marina Benavides Montes y en consecuencia le asiste el derecho a la 
reconocimiento y pago de la sanción moratoria establecida en las leyes 244 de 1995 y 
1071 de 2006. 
 
Ahora bien, como quiera que en el presente proceso no existen pruebas que practicar, 
pues las documentales oportunas y legalmente aportadas por la accionante son 
suficientes para resolver el litigio y se advierte que no se solicitaron pruebas, se dará 
aplicación a la hipótesis cuarta del artículo 42 de La Ley 2080 de 2021 que habilita a este 
Juzgado a dictar sentencia anticipada. 
 
Por consiguiente, se dispondrá la presentación por escrito de los alegatos de las partes y 
el concepto del Ministerio Publico, si a bien lo tiene, dentro de los diez (10) días siguientes 
a la ejecutoria de esta providencia, en concordancia con el inciso final del artículo 181 de 
La Ley 1437 de 2011.  

Finalmente, de conformidad con La Ley 2080 de 2021, y lo manifestado por El Consejo de 
Estado3 en aras de garantizar el debido proceso, la publicidad y la contradicción en la 
aplicación de las tecnologías de la información y las comunicaciones, se invita a las 
partes, que si a bien lo consideran, consulten las actuaciones judiciales en las páginas 
habilitadas correspondientes sobre el particular. 

En mérito de lo expuesto, se,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Abstenerse de llevar a cabo Audiencia Inicial en el presente proceso, de 
acuerdo con lo indicado en la considerativa de este auto. 
 
SEGUNDO: Anunciar a las partes y a los intervinientes que se dictará sentencia 
anticipada por escrito en el proceso de la referencia.  
 

                                                 
3 Consejo de Estado, Sección Tercera, Subsección B, auto del 16 de julio de 2020, C.P. Martin Bermúdez 
Muñoz. 
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 
 

La anterior providencia se notifica por estado electrónico No.25 el día 26/04/2021, a las 8:00 AM, el 

cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-administrativo-de-monteria/462  

 

 
CAMILO ALFONSO LÓPEZ GÓMEZ 

Secretario 

 SIGCMA 

TERCERO: Tener como pruebas los documentos allegados con la demanda.  
 
CUARTO: Correr traslado a las partes para que dentro de los diez (10) días siguientes 
presenten por escrito vía correo electrónico juzadm08cord@cendoj.ramajudicial.gov.co 
sus alegatos de conclusión. En esta misma oportunidad se podrá pronunciar el Ministerio 
Público.  
 
QUINTO: Notificar la presente providencia en los términos previstos en el artículo 52 de la 
Ley 2080 de 2021. 
 
SEXTO: Cumplido lo anterior, se continuará con la actuación.  
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
KEILLYNG ORIANA URÓN PINTO 

Juez  
 
 

 
 

 

 

 
 

 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-administrativo-de-monteria/462
mailto:juzadm08cord@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO  
JUDICIAL DE MONTERIA - CÓRDOBA 

 
Montería, veintitrés (23) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

SE ANUNCIA QUE SE PROFERIRÁ SENTENCIA ANTICIPADA Y SE CORRE 
TRASLADO PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN POR ESCRITO  

 
En el presente asunto sería del caso convocar a audiencia inicial para la fijación del litigio, 
el decreto de pruebas y su práctica subsiguiente. Sin embargo, estudiado el expediente se 
verifica que se cumple con las hipótesis del artículo 42 de La Ley 2081 de 2021, que 
permite dictar sentencia anticipada, por lo que se procede a correr traslado para alegar de 
conclusión y para que El Ministerio Público rinda concepto. 

 

CONSIDERACIONES 
 

 
1. Sentencia anticipada en lo contencioso administrativo 

 
La Ley 2080 de 2021 “por medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo -Ley 1437 de 2011- y se dictan otras 
disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo” en su artículo 421 introdujo la posibilidad de 
dictar sentencia anticipada cuando se cumplan con las siguientes hipótesis:  i) cuando se 
trate de asuntos de puro derecho, ii) cuando no haya que practicar pruebas, iii) cuando 
las partes lo soliciten de común acuerdo, iv) cuando solo se solicite tener como 
pruebas las documentales aportadas con la demanda y la contestación, y sobre 
ellas no se hubiese formulado tacha o desconocimiento, v) cuando las pruebas 
solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles, vi) en cualquier 
estado del proceso, cuando las partes o sus apoderados de común acuerdo lo soliciten, 
sea por iniciativa propia o por sugerencia del juez, vii) en cualquier estado del proceso 
cuando se encuentre probada algunas de las excepciones mixtas, viii) en caso de 
allanamiento o transacción2. 
 
2. Hipótesis para dictar sentencia anticipada en el presente caso  
 
La parte actora persigue que se declare la nulidad del acto ficto configurado el 10 de 
octubre de 2018, frente a la petición presentada el 10 de julio de 2018, en cuanto negó el 
derecho a pagar la sanción por mora a la demandante establecida en las leyes  244 de 
1995 y 1071 de 2006, equivalente a un (1) día de su salario por cada día de retardo, 
contados desde los setenta (70) días hábiles después de haber radicado la solicitud de la 
cesantía ante la demandada y hasta cuando se hizo efectivo el pago de la misma.  
 

                                                 
1 Ver artículo 42 de la citada Ley 2080 de 2021. 
2 Los anteriores supuestos fueron establecidos previamente en el Decreto Legislativo No. 806 de 4 de junio de 2020 “por el 
cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia…”. sin embargo, se 
advierte que el presente decreto solo estará vigente durante los 2 años siguientes a partir de su expedición, es decir, hasta 

el 4 de junio de 2022, por lo que se le debe dar aplicación a la Ley 2080 de 2021.  
 

Medio de Control Nulidad y restablecimiento del derecho  

Radicación 23.001.33.33.007.2019-00374-00 

Demandante Neyla Patricia Panesso Meléndez  

Demandando Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 
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En consecuencia, se condene a La Nación – Ministerio de Educación Nacional - Fondo 
Nacional de prestaciones Sociales del Magisterio, a reconocer y pagar a la accionante, la 
sanción moratoria establecida en las leyes 244 de 1995 y 1071 de 2006.  
 
La Nación – Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de prestaciones Sociales 
del Magisterio no contestó la demanda  
 
Con los documentos allegados al expediente están debidamente acreditados los 
siguientes hechos relevantes:  
 

 Desprendible de recibido de la solicitud de cesantía parcial (Fl. 17) 
 

 Resolución N. 000876 de 5 de abril de 2018, suscrita por el Secretario de 
Educación Departamental de Córdoba, por la cual se reconoce y ordena el pago 
de una Cesantía Parcial para Construcción de Vivienda. (Fl. 18- 19).  
 

 Derecho de petición de 10 de julio de 2018, mediante el cual se solicita el 
reconocimiento y pago de una sanción moratoria. (Fl. 21 - 23). 
 

 Comprobante de pago de las cesantías parciales. 
 

 
Conforme a lo anterior, el litigio consiste en determinar si El Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio canceló de forma tardía las cesantías parciales de la 
señora Neyla Patricia Panesso Meléndez y en consecuencia le asiste el derecho a la 
reconocimiento y pago de la sanción moratoria establecida en las leyes 244 de 1995 y 
1071 de 2006. 
 
Ahora bien, como quiera que en el presente proceso no existen pruebas que practicar, 
pues las documentales oportunas y legalmente aportadas por la accionante son 
suficientes para resolver el litigio y se advierte que no se solicitaron pruebas, se dará 
aplicación a la hipótesis cuarta del artículo 42 de La Ley 2080 de 2021 que habilita a este 
Juzgado a dictar sentencia anticipada. 
 
Por consiguiente, se dispondrá la presentación por escrito de los alegatos de las partes y 
el concepto del Ministerio Publico, si a bien lo tiene, dentro de los diez (10) días siguientes 
a la ejecutoria de esta providencia, en concordancia con el inciso final del artículo 181 de 
La Ley 1437 de 2011.  

Finalmente, de conformidad con La Ley 2080 de 2021, y lo manifestado por El Consejo de 
Estado3 en aras de garantizar el debido proceso, la publicidad y la contradicción en la 
aplicación de las tecnologías de la información y las comunicaciones, se invita a las 
partes, que si a bien lo consideran, consulten las actuaciones judiciales en las páginas 
habilitadas correspondientes sobre el particular. 

En mérito de lo expuesto, se,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Abstenerse de llevar a cabo Audiencia Inicial en el presente proceso, de 
acuerdo con lo indicado en la considerativa de este auto. 
 
SEGUNDO: Anunciar a las partes y a los intervinientes que se dictará sentencia 
anticipada por escrito en el proceso de la referencia.  
 

                                                 
3 Consejo de Estado, Sección Tercera, Subsección B, auto del 16 de julio de 2020, C.P. Martin Bermúdez 
Muñoz. 
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 
 

La anterior providencia se notifica por estado electrónico No.25 el día 26/04/2021, a las 8:00 AM, el 

cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-administrativo-de-monteria/462  

 

 
CAMILO ALFONSO LÓPEZ GÓMEZ 

Secretario 

 SIGCMA 

TERCERO: Tener como pruebas los documentos allegados con la demanda.  
 
CUARTO: Correr traslado a las partes para que dentro de los diez (10) días siguientes 
presenten por escrito vía correo electrónico juzadm08cord@cendoj.ramajudicial.gov.co 
sus alegatos de conclusión. En esta misma oportunidad se podrá pronunciar el Ministerio 
Público.  
 
QUINTO: Notificar la presente providencia en los términos previstos en el artículo 52 de la 
Ley 2080 de 2021. 
 
SEXTO: Cumplido lo anterior, se continuará con la actuación.  
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
KEYLLING ORIANA URÓN PINTO 

Juez  
 
 

 
 

 

 

 
 

 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-administrativo-de-monteria/462
mailto:juzadm08cord@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO  
JUDICIAL DE MONTERIA - CÓRDOBA 

 
Montería, veintitrés (23) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

SE ANUNCIA QUE SE PROFERIRÁ SENTENCIA ANTICIPADA Y SE CORRE 
TRASLADO PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN POR ESCRITO  

 

 
 
En el presente asunto sería del caso convocar a audiencia inicial para la fijación del litigio, 
el decreto de pruebas y su práctica subsiguiente. Sin embargo, estudiado el expediente se 
verifica que se cumple con las hipótesis del artículo 42 de La Ley 2081 de 2021, que 
permite dictar sentencia anticipada, por lo que se procede a correr traslado para alegar de 
conclusión y para que El Ministerio Público rinda concepto. 

 

CONSIDERACIONES 
 

 
1. Sentencia anticipada en lo contencioso administrativo 

 
La Ley 2080 de 2021 “por medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo -Ley 1437 de 2011- y se dictan otras 
disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo” en su artículo 421 introdujo la posibilidad de 
dictar sentencia anticipada cuando se cumplan con las siguientes hipótesis:  i) cuando se 
trate de asuntos de puro derecho, ii) cuando no haya que practicar pruebas, iii) cuando 
las partes lo soliciten de común acuerdo, iv) cuando solo se solicite tener como 
pruebas las documentales aportadas con la demanda y la contestación, y sobre 
ellas no se hubiese formulado tacha o desconocimiento, v) cuando las pruebas 
solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles, vi) en cualquier 
estado del proceso, cuando las partes o sus apoderados de común acuerdo lo soliciten, 
sea por iniciativa propia o por sugerencia del juez, vii) en cualquier estado del proceso 
cuando se encuentre probada algunas de las excepciones mixtas, viii) en caso de 
allanamiento o transacción2. 
 
2. Hipótesis para dictar sentencia anticipada en el presente caso  
 
La parte actora persigue que se declare la nulidad del acto ficto configurado el 22 de 
noviembre de 2018, frente a la petición presentada el 22 de agosto de 2018, en cuanto 
negó el derecho a pagar la sanción por mora al demandante establecida en las leyes  244 
de 1995 y 1071 de 2006, equivalente a un (1) día de su salario por cada día de retardo, 

                                                 
1 Ver artículo 42 de la citada Ley 2080 de 2021. 
2 Los anteriores supuestos fueron establecidos previamente en el Decreto Legislativo No. 806 de 4 de junio de 2020 “por el 
cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia…”. sin embargo, se 
advierte que el presente decreto solo estará vigente durante los 2 años siguientes a partir de su expedición, es decir, hasta 

el 4 de junio de 2022, por lo que se le debe dar aplicación a la Ley 2080 de 2021.  
 

Medio de Control Nulidad y restablecimiento del derecho  

Radicación 23.001.33.33.007.2019-00362-00 

Demandante José Rosendo Buelvas Gómez  

Demandando Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 
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contados desde los setenta (70) días hábiles después de haber radicado la solicitud de la 
cesantía ante la demandada y hasta cuando se hizo efectivo el pago de la misma.  
 
En consecuencia, se condene a La Nación – Ministerio de Educación Nacional - Fondo 
Nacional de prestaciones Sociales del Magisterio, a reconocer y pagar al accionante, la 
sanción moratoria establecida en las leyes 244 de 1995 y 1071 de 2006.  
 
La Nación – Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de prestaciones Sociales 
del Magisterio no contestó la demanda  
 
Con los documentos allegados al expediente están debidamente acreditados los 
siguientes hechos relevantes:  
 

 Desprendible de recibido de la solicitud de cesantía parcial  
 

 Resolución N. 0001506 de 14 de junio de 2018, suscrita por el Secretario de 
Educación Departamental de Córdoba, por la cual se reconoce y ordena el pago 
de una Cesantía Parcial para Compra de Vivienda. (Fl. 18- 19).  
 

 Derecho de petición de 22 de agosto de 2018, mediante el cual se solicita el 
reconocimiento y pago de una sanción moratoria. (Fl. 21 - 23). 
 

 Comprobante de pago de las cesantías parciales. 

 
Conforme a lo anterior, el litigio consiste en determinar si El Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio canceló de forma tardía las cesantías parciales del 
señor José Rosendo Buelvas Gómez y en consecuencia le asiste el derecho al 
reconocimiento y pago de la sanción moratoria establecida en las leyes 244 de 1995 y 
1071 de 2006. 
 
Ahora bien, como quiera que en el presente proceso no existen pruebas que practicar, 
pues las documentales oportunas y legalmente aportadas por el accionante son 
suficientes para resolver el litigio y se advierte que no se solicitaron pruebas, se dará 
aplicación a la hipótesis cuarta del artículo 42 de La Ley 2080 de 2021 que habilita a este 
Juzgado a dictar sentencia anticipada. 
 
Por consiguiente, se dispondrá la presentación por escrito de los alegatos de las partes y 
el concepto del Ministerio Publico, si a bien lo tiene, dentro de los diez (10) días siguientes 
a la ejecutoria de esta providencia, en concordancia con el inciso final del artículo 181 de 
La Ley 1437 de 2011.  

 

Finalmente, de conformidad con La Ley 2080 de 2021, y lo manifestado por El Consejo de 
Estado3 en aras de garantizar el debido proceso, la publicidad y la contradicción en la 
aplicación de las tecnologías de la información y las comunicaciones, se invita a las 
partes, que si a bien lo consideran, consulten las actuaciones judiciales en las páginas 
habilitadas correspondientes sobre el particular. 

En mérito de lo expuesto, se,  
 

RESUELVE: 
 

                                                 
3 Consejo de Estado, Sección Tercera, Subsección B, auto del 16 de julio de 2020, C.P. Martin Bermúdez 
Muñoz. 
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 
 

La anterior providencia se notifica por estado electrónico No.25 el día 26/04/2021, a las 8:00 AM, el 

cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-administrativo-de-monteria/462  

 

 
CAMILO ALFONSO LÓPEZ GÓMEZ 

Secretario 

 SIGCMA 

PRIMERO: Abstenerse de llevar a cabo Audiencia Inicial en el presente proceso, de 
acuerdo con lo indicado en la considerativa de este auto. 
 
SEGUNDO: Anunciar a las partes y a los intervinientes que se dictará sentencia 
anticipada por escrito en el proceso de la referencia.  
 
TERCERO: Tener como pruebas los documentos allegados con la demanda.  
 
CUARTO: Correr traslado a las partes para que dentro de los diez (10) días siguientes 
presenten por escrito vía correo electrónico juzadm08cord@cendoj.ramajudicial.gov.co 
sus alegatos de conclusión. En esta misma oportunidad se podrá pronunciar el Ministerio 
Público.  
 
QUINTO: Notificar la presente providencia en los términos previstos en el artículo 52 de la 
Ley 2080 de 2021. 
 
SEXTO: Cumplido lo anterior, se continuará con la actuación.  
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
KEILLYNG ORIANA URÓN PINTO 

Juez  
 
 

 
 

 

 

 
 

 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-administrativo-de-monteria/462
mailto:juzadm08cord@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO  
JUDICIAL DE MONTERIA - CÓRDOBA 

 
Montería, veintitrés (23) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

SE ANUNCIA QUE SE PROFERIRÁ SENTENCIA ANTICIPADA Y SE CORRE 
TRASLADO PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN POR ESCRITO  

 
 
En el presente asunto sería del caso convocar a audiencia inicial para la fijación del litigio, 
el decreto de pruebas y su práctica subsiguiente. Sin embargo, estudiado el expediente se 
verifica que se cumple con las hipótesis del artículo 42 de La Ley 2081 de 2021, que permite 
dictar sentencia anticipada, por lo que se procede a correr traslado para alegar de 
conclusión y para que El Ministerio Público rinda concepto. 

 

CONSIDERACIONES 

 
1. Sentencia anticipada en lo contencioso administrativo 

 
La Ley 2080 de 2021 “por medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo -Ley 1437 de 2011- y se dictan otras 
disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo” en su artículo 421 introdujo la posibilidad de 
dictar sentencia anticipada cuando se cumplan con las siguientes hipótesis:  i) cuando se 
trate de asuntos de puro derecho, ii) cuando no haya que practicar pruebas, iii) cuando las 
partes lo soliciten de común acuerdo, iv) cuando solo se solicite tener como pruebas 
las documentales aportadas con la demanda y la contestación, y sobre ellas no se 
hubiese formulado tacha o desconocimiento, v) cuando las pruebas solicitadas por las 
partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles, vi) en cualquier estado del proceso, 
cuando las partes o sus apoderados de común acuerdo lo soliciten, sea por iniciativa propia 
o por sugerencia del juez, vii) en cualquier estado del proceso cuando se encuentre 
probada algunas de las excepciones mixtas, viii) en caso de allanamiento o transacción2. 
 
2. Hipótesis para dictar sentencia anticipada en el presente caso  
 
La parte actora persigue que se declare la nulidad del acto ficto configurado el 30 de 
noviembre de 2018, frente a la petición presentada el 30 de agosto de 2018, en cuanto negó 
el derecho a pagar la sanción por mora al demandante establecida en las leyes  244 de 
1995 y 1071 de 2006, equivalente a un (1) día de su salario por cada día de retardo, 
contados desde los setenta (70) días hábiles después de haber radicado la solicitud de la 
cesantía ante la demandada y hasta cuando se hizo efectivo el pago de la misma.  
 

                                                 
1 Ver artículo 42 de la citada Ley 2080 de 2021. 
2 Los anteriores supuestos fueron establecidos previamente en el Decreto Legislativo No. 806 de 4 de junio de 2020 “por el 
cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia…”. sin embargo, se 
advierte que el presente decreto solo estará vigente durante los 2 años siguientes a partir de su expedición, es decir, hasta el 

4 de junio de 2022, por lo que se le debe dar aplicación a la Ley 2080 de 2021.  
 

Medio de Control Nulidad y restablecimiento del derecho  

Radicación 23.001.33.33.007.2019-00330-00 

Demandante Carlos Alberto Nuncira Negrete 

Demandando Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 
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En consecuencia, se condene a La Nación – Ministerio de Educación Nacional - Fondo 
Nacional de prestaciones Sociales del Magisterio, a reconocer y pagar al accionante, la 
sanción moratoria establecida en las leyes 244 de 1995 y 1071 de 2006.  
 
La Nación – Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de prestaciones Sociales 
del Magisterio no contestó la demanda  
 
Con los documentos allegados al expediente están debidamente acreditados los siguientes 
hechos relevantes:  
 
 

 Resolución N. 000666 de 2 de marzo de 2017, suscrita por El Secretario de 
Educación Departamental de Córdoba, por la cual se reconoce y ordena el pago de 
una Cesantía Parcial para Compra de Vivienda. (Fl. 17- 18).  
 

 Derecho de petición de 30 de agosto de 2018, mediante el cual se solicita el 
reconocimiento y pago de una sanción moratoria. (Fl. 20-22). 
 

 Certificación pago de cesantías. (Fl. 19) 
 

 
Conforme a lo anterior, el litigio consiste en determinar si El Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio canceló de forma tardía las cesantías parciales del señor Carlos 
Alberto Nuncira Negrete y en consecuencia le asiste el derecho al reconocimiento y pago 
de la sanción moratoria establecida en las leyes 244 de 1995 y 1071 de 2006. 
 
Ahora bien, como quiera que en el presente proceso no existen pruebas que practicar, pues 
las documentales oportunas y legalmente aportadas por el accionante son suficientes para 
resolver el litigio y se advierte que no se solicitaron pruebas, se dará aplicación a la hipótesis 
cuarta del artículo 42 de La Ley 2080 de 2021 que habilita a este Juzgado a dictar sentencia 
anticipada. 
 
Por consiguiente, se dispondrá la presentación por escrito de los alegatos de las partes y 
el concepto del Ministerio Publico, si a bien lo tiene, dentro de los diez (10) días siguientes 
a la ejecutoria de esta providencia, en concordancia con el inciso final del artículo 181 de 
La Ley 1437 de 2011.  

 

Finalmente, de conformidad con La Ley 2080 de 2021, y lo manifestado por El Consejo de 
Estado3 en aras de garantizar el debido proceso, la publicidad y la contradicción en la 
aplicación de las tecnologías de la información y las comunicaciones, se invita a las partes, 
que si a bien lo consideran, consulten las actuaciones judiciales en las páginas habilitadas 
correspondientes sobre el particular. 

 
En mérito de lo expuesto, se,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Abstenerse de llevar a cabo Audiencia Inicial en el presente proceso, de 
acuerdo con lo indicado en la considerativa de este auto. 
 

                                                 
3 Consejo de Estado, Sección Tercera, Subsección B, auto del 16 de julio de 2020, C.P. Martin Bermúdez 
Muñoz. 
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 
 

La anterior providencia se notifica por estado electrónico No.25 el día 26/04/2021, a las 8:00 AM, el cual 

puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-administrativo-de-monteria/462  
 

 
CAMILO ALFONSO LÓPEZ GÓMEZ 

Secretario 

 SIGCMA 

SEGUNDO: Anunciar a las partes y a los intervinientes que se dictará sentencia anticipada 
por escrito en el proceso de la referencia.  
 
TERCERO: Tener como pruebas los documentos allegados con la demanda.  
 
CUARTO: Correr traslado a las partes para que dentro de los diez (10) días siguientes 
presenten por escrito vía correo electrónico juzadm08cord@cendoj.ramajudicial.gov.co sus 
alegatos de conclusión. En esta misma oportunidad se podrá pronunciar el Ministerio 
Público.  
 
QUINTO: Notificar la presente providencia en los términos previstos en el artículo 52 de la 
Ley 2080 de 2021. 
 
SEXTO: Cumplido lo anterior, se continuará con la actuación.  
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
KEILLYNG ORIANA URÓN PINTO 

Juez  
 
 
 

  
 

 

 

 
 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-administrativo-de-monteria/462
mailto:juzadm08cord@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO  
JUDICIAL DE MONTERIA - CÓRDOBA 

 
Montería, veintitrés (23) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

SE ANUNCIA QUE SE PROFERIRÁ SENTENCIA ANTICIPADA Y SE CORRE 
TRASLADO PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN POR ESCRITO  

 
En el presente asunto sería del caso convocar a audiencia inicial para la fijación del litigio, 
el decreto de pruebas y su práctica subsiguiente. Sin embargo, estudiado el expediente se 
verifica que se cumple con las hipótesis del artículo 42 de La Ley 2081 de 2021, que 
permite dictar sentencia anticipada, por lo que se procede a correr traslado para alegar de 
conclusión y para que El Ministerio Público rinda concepto. 

 

CONSIDERACIONES 
 

 
1. Sentencia anticipada en lo contencioso administrativo 

 
La Ley 2080 de 2021 “por medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo -Ley 1437 de 2011- y se dictan otras 
disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo” en su artículo 421 introdujo la posibilidad de 
dictar sentencia anticipada cuando se cumplan con las siguientes hipótesis:  i) cuando se 
trate de asuntos de puro derecho, ii) cuando no haya que practicar pruebas, iii) cuando 
las partes lo soliciten de común acuerdo, iv) cuando solo se solicite tener como 
pruebas las documentales aportadas con la demanda y la contestación, y sobre 
ellas no se hubiese formulado tacha o desconocimiento, v) cuando las pruebas 
solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles, vi) en cualquier 
estado del proceso, cuando las partes o sus apoderados de común acuerdo lo soliciten, 
sea por iniciativa propia o por sugerencia del juez, vii) en cualquier estado del proceso 
cuando se encuentre probada algunas de las excepciones mixtas, viii) en caso de 
allanamiento o transacción2. 
 
2. Hipótesis para dictar sentencia anticipada en el presente caso  
 
La parte actora persigue que se declare la nulidad del acto ficto configurado el 17 de 
noviembre de 2017, frente a la petición presentada el 17 de agosto de 2017, en cuanto 
negó el derecho a pagar la sanción por mora a la demandante establecida en las leyes  
244 de 1995 y 1071 de 2006, equivalente a un (1) día de su salario por cada día de 
retardo, contados desde los setenta (70) días hábiles después de haber radicado la 
solicitud de la cesantía ante la demandada y hasta cuando se hizo efectivo el pago de la 
misma.  
 

                                                 
1 Ver artículo 42 de la citada Ley 2080 de 2021. 
2 Los anteriores supuestos fueron establecidos previamente en el Decreto Legislativo No. 806 de 4 de junio de 2020 “por el 
cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia…”. sin embargo, se 
advierte que el presente decreto solo estará vigente durante los 2 años siguientes a partir de su expedición, es decir, hasta 

el 4 de junio de 2022, por lo que se le debe dar aplicación a la Ley 2080 de 2021.  
 

Medio de Control Nulidad y restablecimiento del derecho  

Radicación 23.001.33.33.001.2018-00442-00 

Demandante Carmen Emilia Cabrera Vargas  

Demandando Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 
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En consecuencia, se condene a La Nación – Ministerio de Educación Nacional - Fondo 
Nacional de prestaciones Sociales del Magisterio, a reconocer y pagar a la accionante, la 
sanción moratoria establecida en las leyes 244 de 1995 y 1071 de 2006.  
 
La Nación – Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de prestaciones Sociales 
del Magisterio no contestó la demanda  
 
Con los documentos allegados al expediente están debidamente acreditados los 
siguientes hechos relevantes:  
 
 

 Resolución N. 000329 de 06 de febrero de 2015, suscrita por El Secretario de 
Educación Departamental de Córdoba, por la cual se reconoce y ordena el pago 
de una Cesantía Parcial para Compra de Vivienda. (Fl. 17- 18).  
 

 Derecho de petición de 17 de agosto de 2017, mediante el cual se solicita el 
reconocimiento y pago de una sanción moratoria. (Fl. 20 - 22). 
 

 Certificación de pago de cesantía (Fl. 19) 
 
 
Conforme a lo anterior, el litigio consiste en determinar si El Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio canceló de forma tardía las cesantías parciales de la 
señora Carmen Emilia Cabrera Vargas y en consecuencia le asiste el derecho a la 
reconocimiento y pago de la sanción moratoria establecida en las leyes 244 de 1995 y 
1071 de 2006. 
 
Ahora bien, como quiera que en el presente proceso no existen pruebas que practicar, 
pues las documentales oportunas y legalmente aportadas por la accionante son 
suficientes para resolver el litigio y se advierte que no se solicitaron pruebas, se dará 
aplicación a la hipótesis cuarta del artículo 42 de La Ley 2080 de 2021 que habilita a este 
Juzgado a dictar sentencia anticipada. 
 
Por consiguiente, se dispondrá la presentación por escrito de los alegatos de las partes y 
el concepto del Ministerio Publico, si a bien lo tiene, dentro de los diez (10) días siguientes 
a la ejecutoria de esta providencia, en concordancia con el inciso final del artículo 181 de 
La Ley 1437 de 2011.  

Finalmente, de conformidad con La Ley 2080 de 2021, y lo manifestado por El Consejo de 
Estado3 en aras de garantizar el debido proceso, la publicidad y la contradicción en la 
aplicación de las tecnologías de la información y las comunicaciones, se invita a las 
partes, que si a bien lo consideran, consulten las actuaciones judiciales en las páginas 
habilitadas correspondientes sobre el particular. 

En mérito de lo expuesto, se,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Abstenerse de llevar a cabo Audiencia Inicial en el presente proceso, de 
acuerdo con lo indicado en la considerativa de este auto. 
 
SEGUNDO: Anunciar a las partes y a los intervinientes que se dictará sentencia 
anticipada por escrito en el proceso de la referencia.  
 
TERCERO: Tener como pruebas los documentos allegados con la demanda.  

                                                 
3 Consejo de Estado, Sección Tercera, Subsección B, auto del 16 de julio de 2020, C.P. Martin Bermúdez 
Muñoz. 
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 
 

La anterior providencia se notifica por estado electrónico No.25 el día 26/04/2021, a las 8:00 AM, el 

cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-administrativo-de-monteria/462  

 

 
CAMILO ALFONSO LÓPEZ GÓMEZ 

Secretario 

 SIGCMA 

 
CUARTO: Correr traslado a las partes para que dentro de los diez (10) días siguientes 
presenten por escrito vía correo electrónico juzadm08cord@cendoj.ramajudicial.gov.co 
sus alegatos de conclusión. En esta misma oportunidad se podrá pronunciar el Ministerio 
Público.  
 
QUINTO: Notificar la presente providencia en los términos previstos en el artículo 52 de la 
Ley 2080 de 2021. 
 
SEXTO: Cumplido lo anterior, se continuará con la actuación.  
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
KEYLLING ORIANA URÓN PINTO 

Juez  
 
 

 
 

 

 

 
 

 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-administrativo-de-monteria/462
mailto:juzadm08cord@cendoj.ramajudicial.gov.co

